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Poder Ejecutivo
Minislerio de Solutl Ptiblica y Bieneslor Social

Resotución S.G. N'-5qO -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN
INSTITUCIONAL, Y SE DISPONE SU IMPTEMENTACIóN Y APTICACTóN EN TODAS
LAS DEPENDENCIAS Y LOS SERVICIOS DE SALUD DEt MINISTERIO DE SALUD
PúBLICA Y BIENESTAR SOCIAI.

Asunción, Í3 de noviembre de 2022.-

VISTO

La nota DGPE No 94, de fecha 10 de noviembrc de 2022, registrada como

exped¡ente SIMESE No L42.99612022, a través de la cual el D¡rectivo Responsable de la

Implementación del MECIP, solicita la aprobación de la actual¡zación del Manual Estratégico

de Comunicación Inst¡tucional, y su implementación y aplicac¡ón en el Ministerio de Salud

Pública y B¡enestar Social, aprobado por el Comité de Control Interno de la Institución por

Acta No 2, de fecha 07 de octubre de 2022, en el marco de la implementac¡ón del Modelo

Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay-MECIP; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona

y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un s¡stema nacional

de salud que ejecute acciones sanitarlas integradas, con políticas que posib¡liten la
concetación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Min¡ster¡o de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art.40 La autoridad de

Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atribuclones de cumplir y hacer cumplir las disposiclones previstas en este Código y su

reglamentación... ".

Que el Decreto No 962/2008, modifica el Título VII del Decreto No 812712000, Por

el cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la

implementación del Ley No 1535/1999, De Administración Financiera del Estado y el

funclonamiento del Sistema Integrado de Administración Financ¡era del estado (SIAF), en

los sigulentes términos: CAPÍTULo II - Modelos Estándar de control Interno "Apruébase y
adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay

(MECIP), definido en el Anexo que forma pate de este Decreto".

Que en virtud de la Resolución CGR No 377120L8, la Contraloría General de la

Republica dispone la Evaluación de la adopción de la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un

Sistema de Control Interno del Modelo de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del

Paraguay- MECIP 2015, por parte de las ¡nstituciones sujetas a su supervisión.

Que por Resolución AGPE No 32612019, la Auditoría General del Poder Ejecutivo

adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo de
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Control Interno para las Instltuc¡ones Públicas del Paraguay-MECIP 2015, y aprueba la Matriz

de Evaluación por Niveles de Madurez.

Que por Resolución S.G. No 09, de fecha 22 de agosto de 2008, se adopta el Modelo

de Estándar de Control Interno para las Entidades Públlcas del Paraguay-MECIP, y se

disponen las medidas tendientes al inicio de su ¡mplementación al interior del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Soclal.

Que por Resolución S.G. No 633, de fecha 21 de junio de 2013, se aprobó el Manual

de Comunicación Estratégica, y se dispuso su ¡mplementación y aplicación en el Ministerio

de Salud pública y Bienestar Soc¡al.

Que por Resolución S.G. No 1092, de fecha 16 de diciembre de 2021, se actualiza la

organización de los Equipos de Trabajo responsables del diseño, lmplementación y

func¡onam¡ento del Sistema de Control Interno Inst¡tucional, del M¡nister¡o de Salud Pública

y Blenestar Soc¡al, en correspondencia con la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos para un Sistema

de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del

Paraguay-MECIP: 2015.

Que por Resolución S.G. No 404, de fecha 31 de agosto de 2022, se adopta la Norma

de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un S¡stema de control Interno del

Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay-MECIP:

2015, en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que es necesar¡o contar con la actualización del Manual Estratégico de Comunicación
Institucional, y su implementación y aplicación en todas las dependencias y los servicios de

salud, con el fin de dar cumpl¡m¡ento a la Norma de Requ¡sitos Mínimos y la Matriz de

Evaluación para un S¡stema Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del

Paraguay-MECIP: 2015.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Instltuc¡ón; y en

su Art. 20, establece las func¡ones especÍficas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar

Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instltuc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones'
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Poder Ejecutivo
Ministerio e Solud Público y Bieneslar Social

Resolución S.G. N"9O' -

POR LA CUAL SE APRUEBA Et MANUAT ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN
INSTITUCIONAL, Y SE DISPONE SU IMPLEMENTACION Y APTICACION EN TODAS
LAS DEPENDENCIAS Y tOS SERVICIOS DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI.

Asunción, X3 de nov¡emb rc de 2022.-

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 1866, de

fecha 14 de noviembre de 2022, 
^a 

emitido su parecer favorable para la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PúBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1". Aprobar el Manual Estratégico de Comunicación Inst¡tucional del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social, que forma parte como anexo de la

presente Resolución.

Artícuto 20. Disponer la ¡mplementación y aplicación del Manual Estratégico de

Comunicación Inst¡tuc¡onal, aprobado en el Artículo precedente, en todas las

dependencias y servic¡os de salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social.

Artículo 30. Abrogar la Resolución S.G. No 633, del 21 de junio de 2013.

Artículo 40. D¡sponer la revisión cada dos (2) años del Manual Estratégico de
Comunicación Institucional, aprobado en el Artículo 1o de la presente
Resolución.

Artículo 5o. Encomendar la revisión del Manual Estratégico de Comunicación Inst¡tuc¡onal
a la Direcc¡ón General de Comunicación Estratégica en Salud.

Artícu¡o 6o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiva

DR. R BORBA VARGAS
MINISTRO
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Dr. Jul¡o Borba
MINISTRO DE SALUD

Dra. Lida Sose
VICEN4INISTERIO DE RECTORÍA
Y VIGILANCIA DE LA SALUD

Dr. Hernán Martínez
VICET.4INISTERIO DE ATENCIÓN INTEGRA
A LA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

Lic. Gerardo Aqu¡no
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN EN
SALUD

Fát¡ma Santande?
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN EXTERNA

L¡c. Zaida Meza
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN INTERNA

Lic. Soledad Benítez
DIRECTORA DE SISTEMATIZACIÓN
DE LA INFORMACIÓN
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1. POLíTICA DE
COMUN¡CAC¡óN
!NSTITUCIONAL

En el M n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar
Social (MSPyBS). la comunicación tendrá
carácter estratégico, para contribuir al
logro de su r.is.on y a la transparencia
de la gestión. proyectando ident¡dad
Instrtucronal. consolrda.do una presencra
seria, responsable y de servicio a la
comunrdad, fornent¿ndo la partrcrpacrón
ciudadana.

El Minister¡o de Salud Pública y Bienestar
Social (¡,1SpyBS) actuará como interlocutor
de su públ¡co interno y externo. y como un3
entidad abierta y visible, conforme con los
parámetros que estáblezcan sus procesos
comunicacionales.

La comunicación institucional será honesta
y transparente. basada en información
veraz, cientÍf¡camente comprobada. y en
valores. atendiendo a los lineamrentos

t'lANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSf If UCIONAL

establecidos por el Gobierno Nacional.
Estará oríentada a lograr coherencra en
Ia actuáción de los funcionar¡os públicos.
con respecto a l¿ misión institucional, a
fortalecer su sentrdo de pertenencra y a
establecer entre ellos relaciones de diálogo
y colaborac¡ón. en la realiz¿ción del trabajo.
Para ello, se formularán pl¿nes anuales y se
implementarár p,ocesos de com,Jn¡cac!ón
instituc¡onal que busquen promover la
calidao de los se'vrc.os y oroyect¿r ¡magen
de excelencia organizacional.

Se elaborará un plan marco de comunicación
y se dlfundiran los planteamientos
estratég¡cos de la institucron. para que todos
los funcronaíos onenten sus accrones en
concordancia con los obietivos misionales.
Dara ello, se desplegará^ estr¿tegias que
abarcarán desde la formación rnicial del
nuevo personal de salud hasta el logro
de su compromiso act¡vo en los procesos
de cambio y adecuación en la institución.
garántrzando flurdez en la comulicacrón y
el conocimiento de logros instituc¡onales.

LINEAMIENTo l: PLAN DE COMUNICACIÓN

El Plarl de Comunicación, acorde a la PolÍtic¿ de Comunicación lnstituc¡onal. se const¡tuirá
en un documento rector que, a través de la s¡stematización y socia¡ización de la informa-
ción y el desarrollo de una ¡dentjdad coherente y unívoca, perm¡tirá ¡ntegrar ld estructura
comunicacional del lvlinisterio de Salud Pública y Bi€nestar Social (MSPyBS), tendrente a
meiorar la actitud de servicio, receptividad y visibilidad instituc¡onal.

ORIENTACION ES

l. La Dirección General de Comun¡cac¡ón
en Salud realizará un diagnóstrco/estudio
del estado de la Comunicación en el
N4inisterio de Sálud Pública y Bienestar
Social (l.4SPyBS), que servirá como línea de
base para documentar el rnacro proceso de
Comun¡cación y para orientar la formulación
del Plan de Comun¡cación.

3.Se definirán las estrategias de
comunicación que permitiráñ alcanzar
los objetivos propuestos, con sus
correspondientes medios y acciones

2. El d¡agnóstico de la situac¡ón se realizará
por rnedio de encuestas, observación e
información. Para ello. la Dirección General
de Comunicación en Salud definirá la
población meta. segmentando el públ¡co.
sus característ¡cas generales, específicas y
redes de comunicación.

4. El Plan de Comun¡cac¡ón será aprobado
por el Ministro de Salud Pública y Bienestar
Social (¡,lSPyBS). para su ¡mplement¿ción.

5. La Dirección cenerat de Comunicación en Salud rem¡tirá una copia del plan de
comunicac¡ón a los Directores Generales. para su difusión e ¡mplementac¡ón en todas las
dependencias del ¡4in¡sterio de Sálud públ¡cá y B¡enestar Social (¡4SpyBS)
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MANUAL ESTRAÍÉGICO DE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

LINEAÍI,IIENTO 2: CONFORMACIÓN DE UN EOUIPO DE COMUNICACTÓN
EN RELAC¡óN A LOS GRUPOS DE INTERÉS

La Drreccrón Ger'reral de Co¡¡unrc¡c on e¡ Salud contdrá con un equlpo de profes onales.
conformado oor Ia Drreccron ce Ccrnun,caclón l.tgrna, ia Drreccrón de Comun cac óñ
E\ternay aDrreccro.deSlstel-)'at¿acróñdelai.fcrrracrón.queseencarga!'ándedeserrolar
y hacer operativa la inform.rción sequn su grupo objetrvo.

2. POLíTICA DE RELACIONAMIENTO CON LOS
FUNCIONARIOS

lmpulsar un camb¡o en el manejo de la comunicación interna dentro del Ministerio de Salud
Pública y Brenestar Social (¡4SPyBS) que ayude a alcanzar un mejor posicionamiento de la
misma, para el logro de sus f¡nes y misión inst¡tucional.

LINEAMIENTO l: FUNCIONES ORIENTACIONES

'L La Dirección de Comunicación lnterna
definirá los diversos medios que permitan la
motivación y promoción de lá part¡c¡pación
de los func¡onarios para alcanzar metas de
la inst¡tución.

2. La Dirección de Comunrcación lnterna
será la responsable del cumplimrento y
seguimiento de los objetivos y del plan
de comunicación dentro de las distintas
dependencias de la rnstitución, a través de
la Red Nacional de Comunicación en Salud.

3. Dentro de las tareas, estarán el maneio
interno de la comunicacióñ, elaboración de
publicacjones y materiales, como gacetillas,
notas internas y apoyo en la deflnición
y difusión de mensajes. comunicados
institucionales, recoprl¿ción de la inf ormación
necesaria que pueda anteresar y ser de
utilidad de los funcionarios. y transmitrrla
por los canales internos establecidos.

4. La Dirección de Comunicación
lnterna contará con la Red Nacional
de Comunicación en Salud, que estará
conformáda por profesionales inherentes
al área, que prestarán servicio en cada
una de las Regiones Sanitarias del país. asÍ
como Programas, Hospitales, lnstitutos,
Centros y otras dependencias y servicros
de salud; coordinadas y deoendientes
técnicamente de la Dirección General de
Comunicación en Salud del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS).
y adm¡nistrativamente de sus respect¡vas
dependencias.

5. La conformación de la Red Nacional de
Comunicación en Salud está aprobada
por Resolución S.G. N, l7O/13, 'Por la cual
se amplia la Resolución S.G. N" 564/2009.
que crea la Red Nacional de Comunrcac¡ón
en Salud. dependiente técn¡camente de la
Dirección Genera¡de Comunicación en Salud,
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (¡4SPyBS), y administrativamente
de las Direcciones de las divers¿s Regiones
San¡tarias".

6. La Red Nacional de Comunicac¡ón en
Salud se encargará de la compilación de
¡nformación de sus dependencias, para la
elaboración de materiales, gacetillas. notas,
etc. Una vez aprobados los mater¡ales por
la Direccrón General de Comunicación
en Salud. se hará d¡fusión por los canales
establecidos.

7 Las funciones, tanto para la Dirección
de Comunicación lnterna como psra la
Red Nacional de Comunicación en Salud.
están establec¡d¿s en la Resolución S.G. Nq
1.290/12, "Pot la cual se aprueba el manual
de organizac¡ón y funciones de la Dirección
General de Comunicación en Salud, del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social".
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MANUAL ESfRATEGICO DE COMUNTCACIÓN INSTITUCIONAL

LINEAMIENTO 2: RECEPTIVIDAD INSTITUCIONAL INTERNA

Receptividad instrtucionales Ia modalidad por la cual se recibe y gestiona quejas, reclamos.
sugerenci¿s, agradecimientos y felicitaciones, tanto por parte de los funcronar¡os (usuarios
internos) que ¡ntegran las diversas dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS), como de las pe/sonas usuarias (externas) de los servicios del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Socral (MSPyBS).

Recept¡v¡dad lnstituc¡onal Interna es la que está direccionada a los propios funcionar¡os
de esta cartera de Estádo, a f¡n de garantrzar la canalización efectiva de las inquietudes
presentadas.

ORIENTACIONES

l. El Servicio de Atención al Usuario/a (SAU)
promoverá los mecanismos tendientes a
que los funcionarios conozcan la Of¡cina
de Recept¡vidad lnstitucron¿l y los medios
que disponen para comunlcarse con ellá
(formulario vía web, correo electrónico, linea
telefónica. buzones. etc.).

2. El Servicio de Atención al Usuario,/a (SAU)
articularé acciones con las dependencias de
la Dirección General de Recursos Humanos
que corresponda para dar respuesta a

las sugerencias, peticiones. quejas y los
reclamos que reciban de sus colaboradores.

3. La ¡nformación rec¡bida será canalizada.
garantizando su confidencialidad, y
deberá ser ut¡l¡zada para el mejoramiento
inst¡tucional.

4. Se impulsará la generación de reportes
consolidados de las informaciones recib¡das.
las resoluc¡ones alcanzadas. los logros,
desafíos y las propuestas.

LINEAI¡IIENTO 3: RECEPTIVIDAD INSTITUCIONAL EXTERNA
Receptivrdad lnstitucional Externa es la oue está direccionada hacta la ciudadania a fin de
9árantizar la canalización efectiva de las cquietudes presentadas

ORIENTACIONES

L La Direccrón General de Comun¡cac¡ón
en Salud realizará campañas a través de los
medios disponibles (pagrna Web. gacetillas
de prensa. redes sociales. entre
otros) para que los ciudadanos conozcan
la Modalidad de Recept¡v¡dad lnstitucional
Externa y los mecanismos de que disponen
para comunicarse con la institución.

2. Pa'a la elecución de Recept¡vidad
¡nstitucronal Externa, se promoverá y/o
fortalecerá la instalación de buzones en las
dependencias administrativas del Ministerio
Salud Pública y Bienestar Social (MSpyBS) y
en las Regiones Sanitarias y Hospitales. asi
como referentes instituc¡onales del Servicio
de Atención al Usuaflo/a (SAU) en serv¡cios
de salud y oficinas administrat¡vas del

¡4in¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social
(PISPyBS)t además, una línea telefón¡ca,
acceso directo al formulario en linea a
través de la WEB ofic¡al del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social (¡4SPyBS)
y una dirección de correo electrón¡co,
para recibir sugerencias, quejas, reclamos,
agradecimientos y/o felicitaciones de la
ciudadanÍa.

3. La información recibida y canalizada,
9arant¡zando su confidencial¡dad, deberá ser
utilizada pára el mejoramiento institucional.

4. Se impulsará la generac¡ón de reportes
consolidados de las informaciones recib¡das,
las resoluciones alcanzadas, los ¡ogros,
desafios y propuestas.
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

LINEAMIENTO 4: TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA

A través de la Resolución S.G. N" 39, "Por la cual se aprueba el organigrama de la D¡recc¡ón
General de Gabinete, con su manual de funciones; y se crea la Dirección General de
Anticorrupc¡ón y Transparencia del Ministero de Salud Pública y Bienestar Social". se
elevan al rango de Dirección las Unidades de Acceso a la lnformación y Antrcorrupción.
dependientes de la Dirección General de Ant¡corrupción y Transparenc¡a Administrativa, la
cual depende directamente de la 1"1éxima Autoridad lnstitucional.

OR IENTACION ES

La Dirección General de Ant¡corrupción
y Transparencia del N4rn¡steno de Salud
Pública y Bienestar Social (MSPyBS) es
la depeñdencia responsable de recibir
y procesar las denuncias de hechos de
corrupciÓn, como también tramitar y
dil,9eñcia,' las solicitudes de información
pública recibidas, en ei marco de las
d jsposiciones legales vigentes.

Para el efecto, cuenta con dos direcciones de
área denominadas Dirección de Acceso a la
lnformación y Transparencia Administrativ¿,
y Dirección Anticorrupción.

La Dirección de Acceso a la lnformación
y Tránsparencia Administrativa, en
cumplimiento de su cometido, sirve de
nexo entre el c¡udadano y las dependencias
internas de la instrtución.

En su rol, es responsable de gestionar lo
correspondiente a transparencia activa,
actualrzando la informdcron minirna
requer¡da por el artículo I de la Ley N"
5.282/14, "De Libre Acceso Ciudadano a
la lnformacion Publrca y T/ansparencia
Gubernamental". como tambien las
exigencias derivadas de la Ley N'5j89,/14,
"Oue establece la obligator¡edad de la
provisión de ¡nformaciones en el uso de los
recursos públicos sobre remune¡acrones
y otras retribuc¡ones asignadas al servidor
público de la República del Paraguay",
proporcionadas por las fuentes públicas
internas del f,'linister¡o de Salud Púb¡ica
y B¡enestar Social (MSPyBS), puestas a
disposición de la ciudadanía en la página
web institucional y en el Portal Unificado de
Acceso a la lnformación Públ¡ca.

En lo concerniente a l¿ transp¿rencia
pasiva. dicl.ra Dirección es responsable de
diligenciar las solicrtudes de acceso a la
información pública requerida, realizadas
personalmente. por correo electrónico. en
forma escr¡ta o verbal, o a través del portal
web''www.¡nformacionpublica.govpy".

A partir de la presentac¡ón, lá ofic¡na
de Acceso a la lnformación traslada el
requerimiento a las dependencias técnicas
pará su procesamiento, otorgando un plazo
razonable para su contestación.

El plazo legal establecido para dar respuesta
al solicitante es de 15 (quince) dias hábiles.

En caso de denegatoria, se impulsa sea
emitida l¿ resolución correspondiente, en la
cual se expone los fundamentos de hecho
y de derecho que sustenta la decisión
adoptada por la máx¡ma autoridad de la
¡nstitución.

En lo que respecta a la Dirección
Anticorrupción, atento a la Resolución
S.G. N" 065,/lZ "Por la cual se aprueba el
protocolo de recepcion e rnvestigación de
denuncias y de protección al denuncrante
de la Unidad de Anticorrupción del
Minrster¡o de Salud Pública y Bienestar
Social". es la dependencia competente para
recib¡r, evaluar e ¡nvestigar las denuncias
presentadas relativas a supuestos hechos
de corrupc¡ón producidos en el ámbito de
las dependencias del Min¡sterio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al (MSPyBS).
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La denuncia puede ser presentada por
cualquier ciudadano, servidor público.
organización o inst¡tución, a través de
cualquiera de Ias siguientes vias;

-Portal web de denuncias de la
Secretaría Nacronal Antrcorrupcrón
www.denun clas.gov. py.
-Portal web del ¡4inisterio de Salud Públ¡ca y
Bienestar Social (MSPyBS).
-Línea telefónica directa de la Dirección
General de Anticorrupción y Trdnspdrencia
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS).
-Correo electrónico de la Dirección
General de Antrcorrupoón y Transparencra
Admin¡strativa del I"1in¡sterio de Salud
Pública y Bienestar Social (N,1SPyBS).

-Presentación personal. de manera verbal
o escrita. en la oficina de la Direccion
Geqeral de Ant,cor,,upc'ó.r y Transparencia
del l.,linisterio de Salud Pública y Brenestar
Social (MSPyBS).
-Cualquier otra via que, en un futuro, sea
deb¡damente aprobada para tales fines,

El denunciante puede optar por realizar la
denuncia identificéndose, hacerlo med¡ante
el sistema de protección de datos de
¡dentidad o baio el anonimato.

En tal sentido, la Resolución S.G. N"
065/2017, "Por la cual se aprueba el
protocolo de recepción e investigación de
denuncias y de protección al denunciante
de la Unidad Anticorrupción del Min¡ster¡o
de Salud Pública y Bienestar Social", prevé

MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

un conjunto de medldas de protección y
beneficios al denunc¡ante y testigo,

La Dirección Anticorrupción realiza
la investigación correspondiente de
acuerdo a l¿s exigencias de cada caso
particuldr, dentro de sus prerrogativas
requiere informes, recaba documentos,
lleva adelante entrevistas. s€ constituye
a las reparticiones pertinentes y demás
diligencias, a fin de contar con elementos
de convicción suficientes. Finalmente. pone
a cons¡derac¡ón de la máxima autoridad de
Ia instltución su recomendación, a través de
un inforrne final, el cual puede derivar en el
archrvo de las actuac¡ones, el inicio de los
procedimientos discipl¡narios pertinentes, la
derivación de los antecedentes ¿l lvlin¡sterio
Público, si lo amerita, y,/o en med¡das de
mejoramlento para la prevención de actos
de corrupción.

La Dirección General de Comunicación en
Salud re¿lizará difusión. mediante todos
los medios institucionales d¡sponibles,
relacionada a incitativas, programas,
presentac¡ones y eventos organizados o
con participación de la Dirección General
de Antrcorruoqón y Transparenc,a
Admin¡strativ¿, en el marco del cumplimiento
de los compromisos asumidos por el
Paraguay y por el Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social (IYSPyBS), en mater¡a de
lucha co'rtra la corrupcrón y de tfansparencia,
acceso a la información pública, rendic¡ón
de cuentas y participación ciudadana.

LTNEAMIENTO 5: SOC¡ALIZAC!óN DE RESULTADOS
DE CONTROL INTERNO
La Dirección General de Aud tor¡a lnterna socialrzará con los responsables de las áreas los
resLrltados de la verificación del control interno institucional, a fin de lnformar sobre las
debilrdades y fortdlezas ri¡stitucronales detectadas e intercambiar suqerencras tendientes
al logro de la cal¡dad en los servicios.

ORIENTAC ION ES

l. La Dirección General de Auditorié lnterna
convocará anualmente a los D¡rectores
Generales y Jefes de Departamento de Nivel
Central, Directores de Hospitales, Regiones
Sanitarias, lnstitutos, Centros N4édicos y
Prog ramas.

2. La Dirección General de Auditoría lnterna
informaré los resultados de la ver¡ficac¡ón
de¡ control interno institucional del año. a
fin de socializár con ellos las debilidades

y forta¡ezas de la lnstitución, y proponer
soluciones conjuntas.

3. La Dirección General de AuditorÍa lnterna
consolidará lds conclusiones de la reun¡on
en un documento que rem¡tirá al Comité de
Ca¡idad, que servirá como insumo pára la
elaboración de planes de mejora.

4. La D¡rección General de Comunicación en
Salud apovará en la difusión int
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LINEAMIENTO 6: CANALIZACIóN DE LA DOCUMENTACIóN E

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Todas las dependencias del l.íinisterio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS)
garantizarán la correcta canalización de la documentación y promoverán y mejor¿rán el
trabajo en equipo, a través de espacros formales y permanentes de trabajo y diélogo, a fin
de dar a conocer de manera oportuna, veraz y transparente la información relacionada a la
gestión de la ¡nstituc¡ón.

ORIENTACIONES

1. Estarán disponrbles en la página Web del
Min¡sterio de Salud Pública y Brenestar Social
(l.4SPyBS) y en la Intránet, a fin de garant¡zar
que estén al alcance de los funcionarios de
la instrtución.

2. Las dependenci¿s rec¡birán de la
Secretaria General lás Leyes, los Decretos,
las Resoluciones y otras normativas
relacionadas a la salud. Estarán disponibles
en la Página Web del ¡4inister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social (¡4SPyBS) y en la
lntranet, a fin de garantizar el acceso a los
funcionar¡os de la institución.

3, La Dirección General de lnformac¡ón
Estratégica en Salud se encargará de incluir
estos documentos en la página web. una vez
recibrdos por parte de Secretaría General.
dependiente de la Dirección General de
Gab¡nete.

4. Los funcionanos se reunirán
periódicamente con el jefe inmedrato
superior y tratarán temas de interés del
área, recordando las nuevas legislaciones,
normat¡vas, instrucciones, dejando
constdncia escrita de las sugerencias y
recomendaciones, para facilitar la fluidez
e intercambio de información, y promover
la mejora continua en el área de su
competencia.

sus funcionarios las inquietudes y propuestas
de mejoras, y para que éstos, a su vez,
reciban de sus superiores las expectativas
con respecto a su desempeño.

6. Los jefes y subalternos anal¡zaran
en forma conjunta las rnquietudes y
propuestas para elaborar planes de mejora,
determinando prioridades para la solución
de los problemas.

3. POLíT¡CA DE
PROMOCIóN DEL BUEN
SERVICIO E IMAGEN
INSTITUCIONAL

En el l"l¡nisterio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSpyBS). las polÍtacas.
los reglamentos internos. acuerdos étrcos,
proced¡m¡entos y elementos corporativos.
estarán orientados a fornentar en los
func onarios actitud de se.vrcro y proyecció^

de imagen, que contribuya a una atención
de calidad centrada en las personas y sus
.]ecesidades. Para ello. se promoverán,
a través de la Dirección de Calidad y su
Depaftamento de Servicio de Atención al
Usuario (SAU). de la Drrección General de
Recursos Humanos y la D¡rección General
de Comunicac¡ón. cápacitaciones para el
buen servicio, de promoción, conversatorios,
reconocimiento al desempeño de los
funcionarios y proyeccrón de la irnagen
institucional.

L¡NEAMIENTO I: CAPACITACIóX PANI EL BUEN SERVICIO Y
PROYECCIóN DE IMAGEN DE §ERVIC¡O
La Dirección General de Recursos Humanos, en colaboración con el Departarnento de
Servicio de Atenc¡ón al Usuarlo (SAU), promoverá la capacitac¡ón y el entrenamiento de
los funcionanos, pára que br nden atenctón con calidad centrada en las personas y sus
neces¡dades, contribuyendo al cumplimiento de la mision institucional y proyectando lmagen
basada en los princrgros de la caldad: Oportunrdad, Pertrnencra. Continuidad. Eficacia v
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OR IENTAC ION ES

'1. La Dirección General de Recursos
Humáños. a través de la Dirección de
Desárrollo de las Personas. con el apoyo del
Departamento de Servic¡o de Atención al
Usuario (SAU). en lo referente a promover el
buen trato a los usuários v¡nculados con el
respeto. amabilidad, atenc¡ón personaliz¿d¿,
pflvacrdad, confidencralidad e rnformacion
continua y oportuna que el personal de
salud debe ofrecer (Polítrca Naconal de
Cahdad en Salud 2017-203O, Eje Estratégico
5), elaborarán un plan anual de capacitación
para el buen sefvrcio de los funcronaros,
conforme a las solicitudes presentadas
por los directores de dependencias o
necesidades ident¡f¡cadas a través de
mediciones externas real¡zadas. Dicho Plan
se realizará en el mes de mayo de cada año,

MANUAL ESTRATÉG|co DE coMUNIcAcIóN INsTITUcIoNAL

y deberá estar aprobado por Resolución de
lá máxima autoridad (ministro/a).

2. El plan anual de capacitación para el buen
servicio incluirá programas y proyectos que
busquen potenc¡ar actitudes y conductas.
para brindar un buen serv¡cio. acorde con la
politica de la institución.

3. Lá Dirección General de Comunicación
en Salud promocionará, a través de la
web ¡nstitucional y las estrategias de
comunicación interna, el programa de
capácitación elaborado por ¡a Dirección
General de Recursos Humanos, y aprobado
por Resolución de la Máxima Autoridad
( M in ist rola ).

LINEAMIENTO 2: CONVERSATORIO INSTITUCIONAL

Se facil¡tará la reélización de encuentros de diáloqo. deliberación, comunrcacon e
información para promover el relac¡onamiento, la part¡cipac¡ón y el ¡nvolucramiento de los
funcionarios para la construcción de visión compartida con los obletivos de la ¡nstitución.

OR IENTACION ES

l. La Direccióñ General de Recursos
Humanos y las áreas de Recursos Humanos
de las Regiones Sanitarias, los Hospitales.
lnstitutos y Programas dependientes del
N4¡nisterio de Salud Pública y Bienestar
Soc¡al (MSPyBS) serán los responsables
de determ¡nar el cronogram¿ para la
realizacióñ de capacitaciones, talleres,
semrnarros y otros eve.rtos de interes. para
los f,rnc onanos de sus áreas respec:rvas

2. Los responsables de las áreas de Recursos
Humanosde lasdependenciasorganizadoras
seleccionarán el escenano más adecuado
para la real¡zación de la act¡vidad, buscando
promover l¿ participación y el d¡álogo con
los funcionarios.

3. Los conversatorios serán dirigidos por
los responsables de la realización de la
actividad y se buscará que los grupos
primarios aborden temáticas de interés
estraté9rco. y produzcan conclJsrones y
sugerencias.

4. La Dirección General de Recursos
Humanos, a través de la Dirección de
Desarrollo de las Person¿s. utilizará estos
resultados como ¡nsumo para la toma de
decrsiones y la mple.ne4tación de mejoras.

5. La Direcc¡ón Genelal de Comunicación
en Salud apoyará en la d¡fusión intern¿ de
estas actividades.

LINEAMIENTO 3: RECONOCIMIENTO A LA LABOR Y AL DESEMPEÑO
DE LOS FUNCIONARIOS

Se reconocerá la labor y el desempeño de los funcionar¡os que, con su esfuerzo. demuestren,
a través de su gestión profesional y laboral, que éstán compro
¡nstitucronales y la entrega de los mejores servicios a los usuarios.

met¡dos con lo ¡d
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ORIENTACIONES

1. La D¡rección General de Recursos
Humanos, a través de la Dirección de
Desarrollo de las Personas. remitirá cada
año a todas las Direcciones Generales,
la matriz de evaluación y los cr ter¡os de
aplicación.

2. Los responsables de cadd área
completarán la matriz, seleccionarén entre
sus colaboradores al mejor funcionar¡o y la
remitirán a la Jefatura de Recursos Humanos
de la dependenc¡a.

3. Los responsab¡es de las áre¿s de Recursos
Humanos verific¿rán las rnformacrones,
el¿borarán not¿, señal¿ndo al funcronario
con los rnejores indicadores, y sohcitárán
la aprobación de la Dirección General de la
dependencja que, con su f¡rma en la nota,

l. La instrtucrón se ceñirá a los lineamientos
vigentes del Manual de Marca del Gob¡erno.

2, La Dirección General de Comunicación
en Salud será responsable de validar el
uso correcto del logo sÍmbolo y el eslogan
en todas las publicaciones, ca.npañas y
actividades que realice el lvlinisterio de Salud
Públ¡ca y Bienestar Social (MSPyBS), como
tamb¡én en todos los servicios dependientes
de esta cartera de Estado.

3. Las ins¡gnias y los objetos promocionales
que se d¡stribuyan en las campañas del
¡4inisterio de Salud Pública y B¡enestár
Social (MSPyBS) llevarán el logo símbolo y el
eslogan, vigentes, de esta cartera de Estado.

4. Tanto el logo simbolo como el eslogan
del ¡,1in¡sterio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS) primarán sobre toda
identificación particular de dependenc¡as,
programas, proyectos, campañas y de otras
rnstrtucrones, etc. El uso del mtsmo será
de acuerdo con el documento vigente del
Manual de Marca del Gobierno.

5. Los directores generales y directores de
las dependencias serán responsables de la
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mostrará su acuerdo

4. Una copia de la notá frrmada será archivada
en el legajo del func¡onano destacado, otra
se entregará al funcionario y la tercera se
remitirá a la Dirección General de Recursos
Humanos. con todos los antecedentes de la
selección.

5. Lá Dirección General deRecursosHumanos
distinguirá al funcionario destacado, con
certificado de reconocim¡ento, y remitirá
la nómina de mejores funcionarios del ¿ño
a la Direccron General de Comunicac¡on en
Salud.

6. Dirección General de Comunicac¡ón en
Salud difundirá a nivel interno Iá nómina de
los funcionarios destacados del año.

LINEAMIENTO 4: PROYECCIóN DE IMAGEN INSTITUCIONAL
Se mantendrá uniforr¡idad de la magen rnstrtucional del Nlinisteío de Salud Pública y
Bienestar Socidl (f4SPyBS) en todás l¡s áreas y dependencias, a traves de¡ Manual de Marca
del Gobierno.

OR IENTACION ES

correcta util¡zación del logo institucional y
marca gob¡erno vigente.

6. Los d¡rectores de las dependencias serán
responsables de la señal¡zación adecuada
de todas las áreas de sus dependencias,
para facrlitar el acceso de los usuar¡os a los
servicios que requieran, ajustada al manual
de señalética.

7 Los directores de Regiones Sanitarias y
Hosp¡tales serén responsables de que en
todos los servrcros de las dependencras a su
cargo se coloquen carteles con la nómina de
profes¡onales, especialidades, días y hora de
atención.

L EI Servicio de Atencrón al Usuario (SAU)
o el área de recepción y admisión, con el
apoyo de las áreás de Comunicación de los
Servicios, serán responsables de la difusión
de mensajes y materiales informatlvos o d
sensibil¡zación de la ¡nstitución e
espera de los mismos
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4. POLíTICA DE
COMUN!CAC!óN
PÚBLICA

-

4.I. POLíTICA DE RELACIONAMIENTO CON LOS MEDIOS
DE COMUNICACIÓN

Para que la sociedad se mantenga informada, de manera oportuna, suficiente y veraz. de
lds actuaciones del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social (plSPyBS) y de los ternas
de la s¿lud publica nacional, la Dirección General de Comun¡cación en Salud, siguiendo l¿s
orient¿ciones de la Dlrección Generalde Gabinete, recurriendo a los indicadores de resultados
de ld gestión y la ¡nformación proveída por las áreas, e interpretando los requerimientos de
la sociedad y de los medios, deberá definir. clas¡ficar y mantener actualizada la informac¡ón
que será divulgada. canalizarla hacia los medios, monitorear las noticias que éstos producen
y consolidar el relacionam¡ento institucional con los mismos.

LINEAMIENTO I: DEFTNIC¡óN ESTRATÉGICA Y CLASTFTCACIóN OE LA
INFORMACIÓN PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACIóN
La inforrnacion consolidada y s ste.nat zada será definida de acuerdo con las estrateq as de
proyecc ón de la imagen inst tucional y de difus ón de las gest ones de la iñst tución y de
sus result3dos.

ORIENTACIONES

1. La Dirección General de Comunicación
en Salud definirá las estrategias de
comunicación y solicitará el nombramiento
de voceros instituciona¡es para la d¡fusión
de la información.

2. El M¡nistro designará al vocero ofic¡al y
alterno, por temas, que serán responsables
de comunicar la información institucional de
interés público.

La Comunicación Pública buscará asegurar
que la ¡nteracción comunicativa en la
entidad garantice la divulgación y difusión
amplia de la informacrón. para lo cual se
integrarán los sistemas de información de
Ddtos Abiertos, se establecerán criteíos
de manejo de la ¡nformación, y se definirán
parámetros de relacionamiento con los
medios masivos de comunicación. Sera un
9ob¡erno abierto, sustentándose en tres
p¡lares: la transparencia, la colaboración y la
participación, utilizando como herramienta
la tecnologia que ofrece la Social Media.

3. Al principio de cada año, la Dirección
General de Comunicación en Salud definirá
acciones comuntc¿t vas, para meior
direccionamiento de la información.

4. La Dirección General de Comunicación en
Salud definirá los drferentes formatos para la
provisión de la información a los medios de
comunicación. y las estrategias de difusión
de la información.

LINEAMIENTO 2: RELACIONAMIENTO CON LOS MEDTOS DE
COMUNICACIóN Y CANALIZACIÓN DE LA INFORIVIACIóN
La Dirección General de Comun¡cación en Salud
autoridades m¡nisteriales y los medios masivos de
correspond¡entes para la entrega de la información.

actuará de enlace
comunicación, y def
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LINEAMIENTO 3: ELABORACIóN Y OIFUSION DE MATERIALES
INFORMATIVOS

]

ORI ENTACION ES

ORIENTACIONES

l. El vocero institucional designado por
el Mlnistro recibirá y defrn¡rá diar¡amente
la ¡nformación que será remitrda a los
periodistas de los dlferentes medios de
comunicación.

2. La Dirección General de Comunicación en
Salud env.ará rrateriales Inforrnativos para
ser difundidos a través de dlferentes canales.
sobre las actividades de la l.strtucró4.

L La Dlrección General de Comunicac¡ón
en Salud recibirá los documentos que
servirán de base para la elaboración de los
materiales informativos para su difusión y
proveerá, diáriamente, la informacióñ a lá
c¡udadania en general, a través de la página
web.

2. El materialde información será elaborado
y difund¡do por la Dirección General de
Comunicación en Salud.

3. Los profesionales y técnicos de la
Dirección General de Comun¡cación en Salud
harán validar. por las diferentes jefaturas,
el diseño y el contenido de los materiales
informativos de prensa (comunrcados de
prensa, gacetillas).

3. La Dirección Generalde Comun¡cación en
Salud organizará y coordinárá conferencias
y reunrones de prensa que sean necesarias
para difundir o para entregar rnforr'r¿crones
acerca de las actividades del de Salud
Públic¿ y B¡enestar Social.

4. La Dirección General de Comunicación
en Salud organizará reuniones de trábajo
con period¡stas y empresarios de los medios,
para socializar temas de interes instrtucional.

en la página Web del Minister¡o de Salud
Pública y B¡enestar Socia¡ (MSPyBS), a fin de
que la ¡nformación se encuentre d¡sponible
para los diferentes grupos de interés y
público en general.

5. La Dirección General de Comunrcación
en Salud colaborará en la gestión
comunicacional interna. a través de envíos
de las gacetillas por e-mail, página Web e
lntrdnet a todos los Directores Generales
del Nivel Central. Regiones Sanitarias,
Hoso¡tales, lnstrtutos y Programas

6. La D¡rección General de Comunicación
en Salud remitirá al Ministro de Salud Pública
y Bienestar Social un ¡nforme consolidado
de la informac¡ón publ¡cada en los medios
masrvos y drgitales de corrunlcación. en
forma periódica o según requerimiento del
mismo.

4. La Dirección General de Comunicac¡ón
en Salud actualizará d¡ariamente las noticias

LINEAMIENTO 4: ELABORACIÓI OE ¡IITENIALES EDUCATIVOS
Se elaborarán materiales educativos para ser proveídos a la ctudadant¡ y a los dlferentes
grupos de interés
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OR IENTAC ION ES

1. La Dirección General de Promoción
de la Salud será responsable de va|dar
técnicémente mensaies y materiales
educativos provenientes de las diferentes
dependencias del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social y, luego. remitir a
su origen para la validación con el público
meta. añtes de su producción frnal.

2. Uña vez impreso o editado el material
educat¡vo, deberá ser entregado a la
Dirección General de Promoc¡ón de la Salud
un ejemplar en forma impresa y en formato
digital.

3. Todos los mater¡ales public¿dos por el
lY¡nisterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social
(¡4SPyBS) -manuales, folletos. dipticos.
trípticos, afiches, materiales audiovisuales,
informes de rendición de cuentás, etc.-
deben estar registrados según la Resolución
N, 357/2012, "Por la cual se autoriza
a la Dirección General de Inform¿ción
Estratég¡cá en Salud a iniciar los trámites
para la inscripción del nombre editorial y l¿
obtención del ISBN-MSPBS, y se le designa
como responsable de la administración de las
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inscripciones de todas las obras producidas
por el l"linisterio de Salud Pública y Bienestar
Social". y deberán quedar disponibles en el
Centro de Documentac¡ón del Minrsteío de
Salud pública y Bienestar Social (l,1SPyBS).

4. La Direcc¡ón de Documentación.
dependiente de ¡a Dirección General de
Planificación y Evaluación, será ¡a encargada
del resguardo de un ejemplar de todos los
materiales de educacron e rn.o/m¿c¡ón.
impresos y audiovisuales publicados por
l¿s diferentes dependenc¡as del l.4in¡sterio
de Salud Pública y Bienestar Social
(lvlSPyBS), mantendrá disponibles y los
entregarán cuando lo requ¡eran los voceros
institucionales.

5. La Dirección General de Cornunicación
e. Salud es respo¡sable de la revrsio.
del formato de los materlales educativos
(utilizac¡ón correcta de logos, según l,lanual
de ¡4arca vigente del Gobierno Nacional),
revisados técnicamente por la Dirección
General de Promoción de la Salud, y de
la difusión de los matenales educativos
generados.

LINEAÍIIENTO 5: PRODUCCIóN Y REVISIóN DE }IATERIALES
AUD¡OVISUALES

ELabor.lr r.rdtefiales. t¿les como gu o.es C scursos o parl¿mentos. audros y,rrdeos con frnes
rx s:itucro.d les.

OR IE NTACION ES

L Los materiales audiovisuales que se
proyecten generar como un producto
inst¡tucional deben ser elaborados en
coordinación con la Dirección General de
Comun¡cación en Salud.

2. La Dirección General de Comunicación en
Salud es la instancia oficral de validación de
los máteriales audiovisuóles que se generen
y se proyecten difundir a través de canales
internos de la institución. así como externos,
con la aprobac¡ón previa del contenido
técnico por parte de la dependencia
m¡nisterial corÍespondiente al tema que
aborda el material aud¡ovisual.

3. El guion (esquema escrito) de los
máteriales audiovisuales debe ser redactado
de t¿l modo que detalle lo que se precisa,

como qué tipo de tomas hacer, en elcaso de
una filmac¡ón, o qué preguntas hacer, en el
caso de una entrevista. los tiempos y temas
a tratar en el caso de un programa de radio.

4. Se elaborará un quion para contár la
historia y potenciér la ¡dea, mediante el tono,
los diálogos y las indicaciones necesarias. El
guion puede ser literario y/o técnico.

5. Discurso o parlamento: debe tener
coherenc¡a para transmitir el mensale. es la
base del off que se agregará y dará vida a
las imágenes del video.

6. Edición del video: al final¡zar la grabación
del v¡deo, habrá que editarlo, agregando
algunos textos, transiciones o imá9enes que
ref uercen visualmente el contenido.

ABOG
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7 Deberá contar con dos vers¡ones de un
mismo material, uno en español y el otro en
guarani.

8. Publicación del video:se deberáñ reaIzar
textos o guiones que sirvan de base para los
materlales de audio y video.

MANUAL ESf RAf EGICO DE COMUNICACIÓN INSf If UCIONAL

9. Los materiales audiovrsuales producidos
deberán ser entregados en una copia
original (en alta) a la Dirección General de
Comunicación en Salud, que difundirá a

través de las diversas plataformas de las que
el Min¡sterio de Salud Pública y Brenestar
Social (t"lsPyBS) hace uso, según el público
obietivo.

4.2, POLíTICA DE MANEJO DE LA INFORMACIóN EN TIEMPOS
DE CRtSIS

Ante una eventual cris¡s. se contará con una respuest¿ ráp¡da. conforme a un Plan de
Comun¡cación en Satu¿ción de R¡esgo ya establecido, para facrlitar la labor informativa
y evitar rumores que puedan ocasionar reacciones adversas en la población. def¡niendo
claramente el d¡agnóstico situacional, la utilización adecuada de recursos y la claridad en
la información.

LINEAMIENTO l: ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE

COT.IUNTCACIÓN ANTE UNA SITUACIóN DE RIESGO Y/O EITIERGENCIA

Al detec:¡r' !ll-r.T s tL¡crón Ce c.sis 1¡¿.3 ¡ s¡luq oub c¡ se 3,:tiv:ra e Cüm ie de CornLjn cacio¡
de R essjos. creado p.rre if,l c rclrnstan,:ld

2. El Comité de Comunicación de Crisis
recibirá las informaciones tecnicas de la
Sala de Situación, asÍ como el resultado del
monitoreo de los rnedios de cornr-.¡nrcacrón.

OR IENTAC ION ES

3. El Cornité de Comunicación de C/is¡s
analizará y evaluará rép¡damente la s¡tuación
e ¡mple.nentará el Plan de Comunicación en
Situación de Crisis.

4. El Comité de Comun¡cación de Crisis
monitoreará el desarrollo del Plan de
Comu^icac'ó.r y propondrá acciones
correct:vas y/o de rnelora de ¡a comunicac.ón
s¡ fueren necesarios.

plan de comunicación de crisis.
En las conferencias de prensa, los voceros
desrgnados repetirán la rnformacrón en
múltiples formatos, comunicarán mensajes,
y tenderán s¡empre hacia la poblac¡ón e
rnteracción con med¡os de comunicacion,
referentes, instituciones públicas, ONG, etc.

LTNEAMTENTO 2: ADMINISTRACIóN OPORTUNA DE LA INFORHACIóN
EN TlEf{PO DE CRISIS
El menejo oportuno de le rrfcrr'recrón en t en pos de c¡srs es iLridan ental para fortaiecer
la credrtlilrdad y ev tar confu5 ones y desestabilrzacron en la poblaclon

ORIENTACION ES

El vocero oficial recibirá la informac¡ón del
Comité de Comunicación de Crisis.

Para proveer la información, el Comité
de Comunicacron de Crisis organrzará
conferencias de prensa en tiempos
adecuados, según las circunstancias y el

GENERAL
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

LINEAMTENTO 3: i.IONITOREO DE I{EDIOS DE COMUNICACIÓN
Se efectuara el segurmrento de la rnformacrón emittda por los medtos de prensa. a los
efecics de garantiz3r que ]a dlfusión se realice conforme al señtrdo y lengu,lle establecido
por lds políticas de la lnst¡tucrón

OR!ENTAC¡ONES
La Direcc on General de Comun caclón en
Salud sera la resoonsable de

diariamente, en forma permanente

1. Mon¡torear los medios de comunicación
radial. escrito y telev¡sivo, sobre los temas
que atañen a la instrtución.

4. Compilar diariamente las informaciones
referentes a la institución.

2. Recop¡lar las publicaciones de los
medios escritos, teniendo en cuenta lás
notas. entrevistas y los comentarios sobre lá
institución 6. A.rchivar cronológicamente las

publicaciones de prensa escrita. radial y
televis¡va.3. Establecer un sistema de monitoreo

de las em¡siones radiales y televisivas

4.3. POLíTICA DE PUBLICACIóN EN REDES SOCIALES

LINEAMTENTO l: USO DE SOCIAL MEDIA EN LA INSTITUC!óN
El Ministerio de S¿lud Pública y Bieiestar Soctal (MSPyBS) reconoce el valor de las redes
sociales como una herrdmient¿ importante para la creactó¡ y difusión de notlctas e
rnforn ración sobre la institución.

La Drrecc¡ón General de Comunicación en Salud reúne lineamientos para el uso de las
plataformas de redes sociales de manera efecttva, Todos los administradores de redes
sociales de dependenc¡as del i"1¡n¡sterio de Salud deben ceñirse a estas pautas. para un
manejo adecuado de la comunicación institucional.

Las redes sociales posibilitan ¡a proyección de impacto de mensa¡es y llegada de la
comunrcación d¡recta a la poblacióñ.

ORIENTACION ES

5. Remitir diar¡¿mente las informaciones
referentes a la instrtuc¡ón compiladás, al
Min¡stro. V¡ceministros, asesores y directores
generales.

l. La Dirección Generál de Comunicación en
Sálud es la única instanc¡a de¡ tvlinisterio de
Salud Pública y Bienestar Social (plSPyBS)
autorizada a establecer los procedim¡entos
de apertura y las normas gráficas que deben
adoptarse en las redes sociales por parte de
las distintas dependencias de esta cartera
de Estado.

en Salud daré de bala a aquellos perfiles ya
creados, anter¡ormente o en la actualidad,
que no se adecuen o que no cumplan con
los criterios de comunicación institucional.

3. La Dirección Generalde Comunicación en
Salud es la encargada de elaborar, soc¡alizar
y actual¡zar los lineamjentos respecto a¡ uso
de redes sociales

EEtizARA@E

2. La Dirección General de Comunicación
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4. Lá Dirección General de Comunicac¡ón
en Salud es la encargada de difundir en las
redes sociales oficiales dei Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social (l'4SPyBS)
la lnformación veraz, basada en datos
verif ic¿dos previamente.

5. Cada entidad gubernamental tendrá
su agenda de actividades y acciones de
comunicación. Estará en manos del equipo
de Comunicación, con sus autor¡dades,
definrr lo que es más importante para
comunicar.

6. Las redes sociales del Minister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y de
las demás dependencias deberán definir un
plan de contenido y acciones semanales a
comunicar. De esa forma. se estructura un
esquema que,mpone la notic¡a, que establece
lineamientos y que presenta resultados.
Clave: rendiciones de cuenta periódicas.
¿delantarse ¿ ¡a crisis, ¿ctividades de calle,
anuncios oficiales instituc¡onal¡zados.

ON¡ENTACIONES
1. lmagen ¡nst¡tucional: cada Gobierno
en curso establece su Manual de N4arca
(est¿ndariz¿ el uso de logos. tipografía.
pa¡eta de colores y sus diferentes
aplicaqones en web, m¿teriales gráficos,
digitales e impresos). al cual la instituc¡ón
debe adaptarse.

- El uso correcto de los logos estará
esldnddrizddo y aprobado por la má,(imd
autoridad.
- El logo inst¡tucional de las distintas
dependencias podrá ser utilizado solamente
para campañas y documentos a ser
difundidos por canales ¡nternos.
- Los materiales gráf¡cos y digitales que
contenga una campaña, a ser d¡fundidos
por canales externos, tendrán únicamente el
logo vigente del ¡4inisterio de Salud Pública
y Bienestar Social (f4SPyBS), s¡n ¡nclus¡ón
de logos de sus dependencias, siendo asÍ

MANUAL ESTRATÉGtco DE coMUNrcAclóN rNsrrf ucloNAL

8. Las cuentas personales de funcionarios
no deben util¡zar logos o eslóganes of¡ciales
en sus perfiles y ningun¿ de sus publicaciones
personales representan al Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS).
su postura oficial o su proceder.

9. Cada Dirección, Programa, Depart¿mento
u otrá dependencia del ¡4inisterio de Salud
Pública y Bienestar Social (MSPyBS) que
proyecte credr uná cuenta institucional en
una Red Social deberá solicitar of¡cialmente
la autorización a la Drrección Generél de
Comunicación en Salud (por nota o por
e-mail). En caso de que la solic¡tud se
encuentre incompleta, la D¡rección General
de Comun¡cación en Salud enviérá las
observaciones para las modif rcaciones
pertrnentes.

lO. La Dirección General de Comunicación
en S¿lud analiza y evalúa lá so¡icitud y
procede a dar de alta, siempre y cuando
Ia nueva cuenta cubrá las necesidades de
comunicac¡ón pública del departamento y
s: se ajusta a la estrategia de comunicación
de la institución.

el único logo a ser utilizado, y podré estar
acompañado de logos de instituciones
cooperantes, según el Manual de N4arca
vigente.

2, Comun¡cación: las cuentas en redes
sociales se utilizan para comunicar. informar
y educar a la ciudadania, por lo tanto, la
relevancia y el contexto para publicar son
claves. Como voz institucional de Gobierno,
se debe siempre mantener un tono
respetuoso, amable y cercano.

3. Fotografías: antes de publ¡car fotografÍas
y/o videos. se debe solicitar permiso a la(s)
persona(s) que aparece(n) en ellas. S¡ se
utiliza una imagen que no ha srdo producida
por el propro equrpo de Comunrcación, se
debe identificar y reconocer el fotógrafo
o realizador en la publicac¡ón original y
publicar con los créditos corre dientes.

7 Sólo deben ser publicádos datos oficiales
y objetivos, sin reflejar el sentir particular del
encargado de.edes soc,ales sobre ningún
terna.

LINEAMIENTOS 2: USO DE IMAGENES EN REDES SOCIALES
Y COMUNICACIóN

Todos estos Ine¿mientos permrten unificar cnterios sobre publ¡cac¡ones c1e ir¡ágenes
con otras dependencias del Nlinisterio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) que
tambren manejen redes socrales.

RAOOIo

GENENAI

usms



4. Podrén utilizar fotografias externas
que pertenezcan a entes rectores de la
salud. como OPS/O¡4S (Organizacrón
Panar.ericana de la Salud/Organrzación
Mundial de la Sálud), CDC (Centers for
Disease Controland Prevention - Centros para

MANUAL ESfRAIÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

el Control y Preyenc¡ón de Enfermedades),
citando la fuente. No se recomienda el
uso de fotografias descargadas de bdncos
de imágenes externos, así tampoco de
celebridades nacionales o internacionales.

LINEAMIENTO 3: COMUNICACIONES DE EMERGENCIA EN LAS
REDES SOCIALES

t::: . : - : _ j: r

:. -: t ' , . - ,.- )-

Los administradores de redes sociales reg¡onales o de otras dependencias no deben
especular ni publicar información de emergencia, esto puede resultar en la d¡stribución de
¡nformac¡ón incorrecta. Toda difusión en un momento de crisis o emergencia debe realzarse
en coordinación con la Direcc¡ón General de Comunicación.

-

s.t. poLíTrcA DE tNTEGRAc!óu oe u ¡xronrlcrón
La integración de la informació¡ en el Ministero de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS) se realizd dentro del contexto de !n Sistema de lnformación en Salud.

La integración de la rnformación será responsab¡lidad de l¿ Dirección Generalde lnformación
Estratégica en Salud. dependencia que emitirá dlrectivas claras para la recolección. el
registro. la clasiflcac¡ón, consolidación y slstematización de la información proveniente de
las diferentes áreas del N4inisterio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS).

LINEAMIENTO I: RECOLECCIÓN Y REGISTRO DE UI IXTONMICIóN

5. POLíTICA DEL

MANEJO DE LA

INFORMACIóN

ORIENTACIONES
1. El D¡rector General de la Dírección
General de Info/macrón Estrategica en
Salud coordinará y diriqirá la ejecución de
las actividades de la Drrección General de
lnforrnación Estratég¡ca en Salud, según el
wanual de Organización y Funciones.

Una vez consolidada y s¡stematizada
la información. la Direcc¡ón General de
lnformación Estratégica en Salud la dará
a conocer, de forma ágil, transparente
y oportuna, a las áutoridades sanitar¡as.
ciud¿danÍa y grupos de interés.

2. Los Directores Generales y directores
designarán un funcronario resoons¿ble de la
integración de la información generada en la
dependenc¡a a su cargo

GENERAI
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3. El funcionario designado en la Reg¡ón
Sanitaria será responsable de solic¡tar,
recibir, registrar y envi¿r la información de
los establecimrentos de Salud, por d¡stintos
canales, Regionales. D¡stritales, Centros
de Salud, Unidades de Salud de la Famrlia
y Puestos de Salud de su dependencia,
confo/me a los lineamientos establecidos
por la D,rección General de lntormación
Estraté9ica en Salud.

4. Los funcionarios designados en los
Hosp¡tales Especializados, Centros ¡4édicos,
lnst¡tutos. Programas, Laboratorios,
Direcciones y Servicios serán responsábles
de solicitar, recibir, reg¡strar y enviar la
informacrón proveniente de estas áreas.
conforme a los lineamrentos establec¡dos
por la Dirección General de lnformdoón
Estraté9ica en Salud.

5. Los Directores de los Hospitales
Regionales, Distritales. Centros de Salud y
los Encargados de los Puestos de Salud y

MANUAL ESTRATEGICO DE COT'{UNICACIóN INSTIf UCIONAL

USF revisarán y aprobarán los registros de
la anformación generada, antes de remitirla
al responsable de la ¡ntegración de la
rnformación de la Región Sanrtaria.

6. Los Directores de los Hospitales
Especi¿lizados, Centros 1.4édicos. lnstrtutos.
programas. Labo.atorios, Drreccrones
y Servicios, rev¡sarán y aprobarán los
registros de l¿ información generada. antes
de remitirla al responsable de la integrac¡ón
de la información de la Dirección General de
lnformación Estratégica en Salud.

Z El funcionario responsable de la
integración de la información consolidará
toda la información proveniente de las
dependencias.

8. La información consolidada. una vez
revisada y aprobada, deberá ser remitida
a Direcciór General de lnformacrón
Estratégica en Salud, según los lineamientos
establecldos.

LINEAMIENTO 2: CLASIFICACIóN, CONSOLIDACIóN Y
S¡STE?¡IAT¡ZACIóN OE LA INFORMACIóN

Tocja la informacrón producrda en los establecim ien tos de salud será clasificada, consol¡dada
y srstematizada en los servlcios de salLrd, que luego será verificada y analizada por ia
Drrección General de lnformación Estratégic¿ en Salud.

OR IENTACION ES

1. El funcionario responsable de la integrac¡ón
de la ¡nformación designado por Drrección
General de lnformación Estrdté9ica en Salud
debe recibir Ia ¡nformación consolidada
de los Hospitales Especializados, Centros
Médicos, lnstitutos, Program¿s, Laboratorio,
Direcciones y Servicios del Ministerio de
Salud Públ¡ca y Bienestar Socral (¡4SPyBS),
conforme a los mecanismos de recolección
preestablecidos por la dirección.

2. El funcionario responsable clasificará,
realizará un consolidado general y hará
un control de calidad de todos los datos
rn9/esddos al Sisterna de lnformacrón.

3. El informe general consol¡dado será
revisado, aprobado, dafundido a las
instanc¡as correspoñdientes y arch¡vadas
por la D¡rección General de lnformación
Estratégica en Salud.

AAOG.
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En el marco de la Rendición de Cuentas,
como deber del Estado y derecho del
ciudadano. y en cumplimiento de los
princ¡pios de ia función públca y la
participación social, se adoptará un
programa de Rendrción de Cuentas que
busque dar transparencia a la gestión
y generar confianza y cred¡bilidad en
la ciudadanía. Para ello. se buscará la
adecuación institucional para la rea¡izacrón
de la Audiencia Públ¡ca de Rendición de
Cuentas y se evaluarán los resultados de la
presentación.

6.1 POLITICA DE ADECUACIóN INSTITUCIONAL PARA LA RENOICIÓN
DE CUENTAS A LA SOCIEDAD

Se ccnformara un Comrté Tecnico de Rendrcrón de Cuentas. con Funcronaíos reoresentativos
de todas las areas. que será responsaa'le de la elaborac ón del nforme de Rendrc ón de
Cuentas

LINEAMIENTO T: CONFORMACIóN DEL COMITÉ TÉCNlCO DE
REND¡CIóN DE CUENTAS
Se ccnforrnaré un Comlte Tecn co reoresentat vc de todas las áreds. qJe será responsable
del acop o. ld estructuración, el análrsrs. la lnterpretac on y el tratanlento de la rnformactón.
para elaborar el iñforme de Rendicion de Cuentas. que será presentado a la ciudadania.

6. POLíTICA
DE REND¡CIóN
DE CUENTAS
A LA SOCIEDAD

ORI ENTAC ION ES

El Ministro aprobará la resoluc¡ón de
Se inc¡uirá en la propuesta de Resolución a conformación del Comite Técnico de
un grupo representativo de todas las áreas, Rend c¡ón de Cuentas.
y la Drrecció. General de Ant corrupción
y Transparencia Admin¡strativa liderará la La Secretaria General, dependtente de
elaboración del lnforme de Rendición de la Dirección General de Gabinete. será
Cuentas. responsable del archivo del original y

rem¡tirá copia de la Resolución a los
Se incluirá en la propuesta las funciones involucrados.
del Comite. la fecha tope de conclusrón de

LINEA}IIENTO 2: ELABORACIóN DE TNFOR],IE DE RENDICIóN
DE CUENTAS

Se elaborará el lnforme de Rendrc¡ón de Cuentas, dirigido a los funclonarios, a los diferentes
grupos de interés y a la c¡udadanÍa.

OR!ENTACIONES

l. Una vez conformado el Com¡té Técnico de conforme a las definiciones estratég¡cas
Rendic¡ón de Cuentas, todos los ¡ntegrantes prioritarias de la ¡nstitución.
toman conoc¡m¡e4to de la Resoluctón.

4. El Comité Técnicode Rendición deCuentas
deberá definir la matriz para la consolidación
de los datos y ¡as rnformaciones necesarias.
que serv¡rán de base para la elaboración del
lnforme de Rendición de Cuentas.

AB@ RAGGIC

la elaboración del lnforme de Rendición
de Cuentas y el mes de realización
de la Audiencia Pública pára poner a
conocim¡ento de la ciudadania los
resultados de su gestión.

2. El M¡nistro def¡nirá los lineam¡entos de
la Rendición de Cuentas y los proveerá al
Com¡té para que cons¡dere al elaborar el
lnforme de Rendición de Cuentas.
3. El Comité identificará los temas a tratar.

SECRETARIO GET€RAT
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5. El Comité de Rend¡ción de Cuentas
solicitará y recibrrá la información a la
Dirección General de Anticorrupcrón y
Transparencia, que será utilizada para
elaborar el informe de rendición de cuentas.

6. El Comité analizará. clasificará e
interpretará la información. conforme
a los indicadores de evaluación y a los
temas prioritarios a incluir en el lnforme de
rendición de cuentas.

7. EI Comité elaboraré informes semestrales
de rend¡ción de cuentas, que serán utilizados
en el procedimiento de rernducción ¿ los
funcionarios.

8. El lnforme de Rendición de Cuentas
será elaborado en un lenguaje áccesible
al oudadano, en formatos que faciliten
su comprensión y vrsualizacrón (9ráficos,

MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNIcAcIóN INsTITUcIoNAL

¿f¡ches. videos, revistas, etc.)

9. El Comité consol¡dará los rnformes
semestrales de rendic¡ón de cuentas, y
tendrá un informe anual, que se presentará
en las audiencias públicas de Rendición de
Cuentas a la cíudadania y á los diferentes
grupos de interés.

1O. Una vez elaborado el lnforme de
Rendición de Cuentas, y con la aprobación
del ¡4in¡stro, el Comité lo entregará a ld
D,recclón General de Comunicación en
Salud para que drsponga los mecanismos
de d¡tusión.
ll. La Drreccrón General de Comunicacion
en Salud y la Dirección de Documentación.
dependiente de la D¡recc¡ón General
de planifrcacion y Eváluac¡ón, serán
responsables de la guarda de las copias de
las Rendiciones de Cuentas.

6.2 POLÍTICA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

',:

,:

LINEAMIENTO I: DISEÑO DE LAS ESTRATEG¡AS COI.IUNICACTONALES,
CAMPAÑAS DE PROMOCIóN Y CONVOCATORIA
Se drseñaran las estrategras comun caqon¿les y lds campañas de prornoción y convocatoria
necesaries para la realrzación de la Aud encia Públtca de Rend ctón de Cuentas a la Socledad.

OR IEN TAC ION E S

2. La Direccrón General de Comunicación
en Salud drseñará la campaña de difusión
y convocatoria a la Aud¡encia Pública de
Rendic¡ón de Cuentas.

3. La Darección General de Comunicación
en Salud, una vez que haya diseñado los
d¡spositivos comunicativos y la campaña de
d¡fusión de la Audiencia Pública, presentará
al Ministro para su aprobac¡ón.

4. La Dirección General de Comunicación
en Salud será responsable de desarrollar la
campaña de d¡fus¡ón y convocatoria. por lo
menos con 30 (treinta) dÍas de antic¡pación
a la realizacrón de l¿ Audiencia Públ¡ca.

5. La convocatoria a la ciudadanía en
qeneral se realizará a traves de los medios
mas¡vos de comunicación y redes sociales.
disponiendo la información de la institución
en la página web. para las consultas que se
requteran

AAOG BENZA RAOGIO
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LINEAMIENTO 2: DISEÑO Y ELABORAC¡óN DEL REGLAMENTO OE LA
AUDTENCIA PÚBLICA DE RENDICTóN DE CUENTAS
Se diseñdrá y elaborará el Reglamento de la Audlencia Púb rca de Rend cion de Cuentas, que
normará las acciones en la Aud'encla Púb1l¡ca y se convertlrá en herramtenta fundar¡ental
É.4.a el adecu¿co oes¿/rollo Ll¿ l¿ rrsra

OR IENTAC ION ES

l. El Comité Técnico de Rend¡ción de Cuentas
diseñará y elaborará el Reglamento de la
Audiencia Pública de Rendrción de Cuentas.

Cuentas remitirá el Reglamento al Ministro
Para Su aProbación.

2. Se considerarán en el Reglamento las
normativas y reglas bás¡cas para el desarrollo
de la sesion y convocatoria.

3. El Comité Técnico de Rend¡ción de

LINEAMIENTO 5: lDENT¡FICACIóN DE INTERLOCUTORES DE LA
AUD!ENCIA PÚBLICA DE RENDICIóN DE CUENTAS
Se confcrrnará .rn¿ baje de datos ccrr las organizac o^es Ce l¡ socredad ov L mas rgle,r¿r-tes.
befef craías y aflnes ¿ la S¿ ird Púb cd. para inv tarlas a la Audrenc ¿ PúblLca de Rend cion
de Cue¡tas.

ORIENTAC IO N ES

1. El Comité Técnico de Rendición de
Cuentas definirá el perfil de las entidades,
asociaciones y los gremios, afines a lá
Salud Pública, que serán los principales
inter¡ocutores en la Aud¡encia Pública de
Rendición de Cuentas.

2. En el mes de enero de cada año, los
Directores Generales del Nivel Central,
Directores de Hospitales, Regiones
Sanrtanas. lnstrtutos y Programas se/án
responsables de elaborar y remitir ¿l Comité
Técnico de Rendición de Cuentas la lista
de las organizaciones de la sociedad civil
(Asociaciones o Comités de Usuarios,
Consejos Regionales. Asociaciones de
Profesronales,etc.). La IsladeOrganrzaciones
deberá incluir la ubicación. la naturaleza y
campo de influencia,

3. Lá Dirección General de Adrninistración
y Finanzas, con el apoyo de la Dirección
General de lnformación Estrategtcá en
Salud, diseñará y elaborará la base de datos
de las organizaciones representativas de los
intereses generales ciudadanos. La base de
datos será de múltiples entradas, pantalla de
acceso automat¡zada, sistema de ventánas
con niveles de acceso según usuarios, de
libre consulta.

4. La Drreccrón General de lnformación
Estratég¡ca en Salud alimentará y mantendrá
actualizada la base de datos con los nombres
de las organizaciones de la sociedad civi¡,
usuarias de los servicios que ofrece el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Sociál (MSPyBS), y afines a la Salud.

5. La Oirección General de lnformación
Estratég¡ca en Salud proveerá la base de
datos de las organizaciones de le sociedád
c¡vil. cuando el Comité Técnico de Rendición
de Cueñtas lo requiera, para organizar la
capacitación de interlocutores.

6, La Dirección General de lnformación
Estratégica en Salud establecerá los
l¡neamientos para diseño y desarrollo de las
bases de datos estádísticos.

AaOG RAGBIO
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4. El líder del proceso de Rendición de
C,rentas solicita/a la impresión y desrgnárá un
responsable para la recepción y guarda del
reglamento ¡mpreso, hasta que corresponda
la entrega en Audiencia Pública.



MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNIcACIóN INSTITUcIONAL

LINEAMIENTO 4: CAPACITACIóN DE LOS INTERLOCUTORES DE LA
AUDTENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
S,. l¿¡¿¡rá. car.pañas de capl.:.-tc ón e ios flnc ¡¡arros'y a la c Jd.rd.lñia para preDararlos
sobr,) loi alcanc,.li de la ?e^C cLón de Cue.ta5

ORIENTACIONES

l. El Comité Técn¡co de Rendrción de
Cuentas realizará el diseño pedagóg¡co del
Módulo de Capacitación, que contemp¡ará:
la filosofÍ¿ de enfoque de Rendición de
Cuentas, la metodologÍa de Rendición de
Cuentas y el Regl¿mento de las Audiencias
Públicas.

los alcances de la Rendic¡ón de Cuentas, a
los Directivos. funcionários y a los actores
sociales que participarán de la AudiencÍd
Pública

2. El Com¡té Técnico de Rendición de
Cuentas se encargará de capacitar sobre

3. El Comité Técnico de Rend¡ción de
Cuentas y el Área de Comunicación podrán
acud¡r a espac'os rad¡a¡es y televisivos con
objetivo soc¡al, para promocionar el evento.

LINEAMIENTO 5: ORGANIZACIóN LOGíSTICA DE LA AUDIENCIA
PÚBLICA DE RENoIcIóN DE cuENTAs
Se realrzará la org.!nrzec ón ogrstrca de la Aud encia Prblrca de Rendic on de Cuentas. que
será responsab lid¡d de Conr:é Técnrco de Rencl cióll de Cuentas

ORI ENTAC IO N ES

personas que asistirá a Ia Audiencia Pública

3. El Comité Técn¡co de Rend¡ción de
cuentas deberá establecer las necesidades
de suministros (refriger¡o, teléfono,
computador, pantalla, video. grabadora,
papelería, etc.), para el adecu¿do desarrollo
de la Audiencia.

2. El Comité Tecnico de Rendición de
Cuentas deberá prever el número de

LINEAMIENTO 6: INVITACIóN A ORGAN¡ZACIONES DE LA
soclEDAD clvlL
Se n rl:ará a Audiencia Publtca de Rendic ón de Cuentas a as orgánrzácrones de la Soctedad
Cvl

OR IENTACION ES

1. El Comité Técnico de Rendición de
Cuentas será resoonsable de la organización
logístic¿ de la Audiencia Pública:
determinará el lugar donde se realizarán
lds Audiencias Públ¡cas de Rendic¡ón de
Cuentas, establecerán la fecha y el tiempo
de durac¡ón.

l. Secretar¡a General, dependiente de la
Dirección General de Gabinete. invitará a una
cartrdad representatrva de organizacrones
de la sociedad civil, reg¡stradas en la base
de datos,

2. Secretaría General redactará y remitirá una
nota e'nvitación y acompañará Jna copia
impresa o en medio magnética el form¿to
para la inscripción de propuestas.

BEI{Z RA@lo
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MANUAL ESfRAfÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

LTNEAMIENTO 7: REALIZACTóN OE LA AUDIENCTA PÚBLICA DE
RENDTCIÓN DE CUENTAS

3e rea zará la Aud e!.cra o,Jblrcó de Re.d c ón de Clrertas. en lugar y hora scñ¡lados. y
segun o establece el Reglar¡ento de A.,drencras Públicas de Rend¡c ón de Cuentas.

OR IENTACION ES

l. Un funcionario designado por la
Direccron General de Comunicación en
Salud distribuirá a los participantes de
la Audienc¡a Públ¡ca copi¿s del lnforrne
de Rend¡c¡ón de Cuentas de publicación
anual, Reglamento de Audiencia Pública,
iuntamente con un formato para sistematizar
su partrcrpdción. agrupar las rntervenciones
y dar un orden a las expl¡c¿ciones.

2. El Comite Técnico de Rénd¡ción de
Cuentas des¡gnará un moderador. para
administrar los tiempos y coordrnar las
intervenciones.

3. El l4inistro de Salud Pública y Brenestar
Social realizará la apertura de la Audiencia
Pública y presentará el lnforme de Rendición
de Cuentas.

4. Los ciudadanos participantes de ld

Audiencia Pública de Rendicrón de Cuentas
pod rán presentarsugerenc ras. observacrones
u objeciones a la información ¡nclu¡da en

el lnforme de Rendición de Cuentas, en el
mismo acto. por correo electrónrco o por
medio del bLzón de quejas y sugerencras
habilitado en la sede del evento para ese fin.

5. Un funcionario des¡gn¿do por el Comité
Técnico recogeré, durante la real¡zación de
la audiencia. los formatos de participación
completados con las Oropuestas y los
entregará al Comité Tecnico de Rendición
de Cuentas. pa/a que se organice según
temas y pueda la institución dár un orden a
las explicaciones.

6. El l.4in¡stro de S¿lud Públlca y Bienestar
Social responderá en el m¡smo acto y/o por
la pág¡na web a las inquietudes ciudadanas
que le fueron planteadas.

7 El Comité fécnico de Rendición de
Cuentas presentará las conclusiones de Ia
Audiencia Pública y dará por terminado el
acto.

63 POLITICA DE ilEJORAMIENTO DE LA RENDICIóN DE CUENTAS
Todas las propuestas de mejoras, quejas, sugerencras y observacrones presentadas por las
organlzaciones de la sociedad ovrl, c udadanos, grupos de interés y funcronarios asistentes
a ld audrenc a pública serán evaluadas y conslderadas para formular planes de meioramiento
y de ajustes a futuras rendiciones de cuent¿s.

LINEAMTENTO 1: EVALUACIÓN DE LA RENDIC¡óN DE CUENTAS
Se ev? uará¡ ias prcp!estas surg dds e'-l AJdrenc a Públ¡ca de Re.d,crón de Cuentas

OR IENTACION ES

las propuestas que sirvan para mejorar los
procesos futuros.

1, Una vez culminad¿ la audiencia un
funcionario desrgnado drstr¡bu¡rá un
Formato de Evaluación de la Audiencia de
Rendic¡ón de Cuentas a la ciudadania, con
el fin de recoger las propuestas de mejoras
de los asistentes al acto.

2. El funcionar¡o designado recogerá las

evaluaciones de la Audiencia Públ¡ca y las

entregará al comité Técnico, para ana¡¡zar

3. Las sugerencias y recomendaciones u

objeciones de los ciudadanos y grupos
de interés, que surgieren a partir de las
Aud¡encias Públicas de Rendición de
Cuentas. serán remitidos al Comité Técnico
de Rend¡ción de Cuentas.

RAGoIO
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4. ElComiteTécn¡co de Rendición de Cuentas
analizará y evaluará objet¡vamente todas l¿s
propuestas de los grupos de interés y de la

MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

ciudadania, y elaborará un informe con las
propuestas útiles a ser consideradás en la
elaboración de planes de mejoramiento.

LINEAMIENTO 2: PLANES DE MEJORAMIENTO DE LAS
AUDIENCTAS PÚBLICAS
A partrr de la evalLrac ón de l¿s Audrencias Parbl cas cte Rend c¡ón de Cuenlas. se formularán
planes para melcr¿r lcs procesos futuros.

ORIENTACIONES

l. El Com¡té Técnico de Rendición de
Cuentas considerará el lnforme de
Propuestas y Sugerencias para formular
planes de mejoram¡eñto de la Rendicion de
Cuentas.

2. El Comité Técnico de Rendlción de
Cuentas elaborará la Memor¡a de la
Aud¡encia Púb¡ica, en la que se incluirá un
resumen del desarrollo de la Audienc¡a. las
respuestas del M¡n¡sterio de Salud Pública
y Bienestar Social (MSPyBS) a la totalidad
de las propuestas y,/o preguntas inscriptas
con anterioridad por parte de ld ciudadanía

y las organizaciones civiles. así como las
evaluac¡ones y el rnforme de las propuestas
y sugerencias a ser ten¡das en cuenta para
formular los planes de mejoramiento de las
Audiencias de Rendicrón de Cuentas futuras.

3. La Dirección General de Comunicación
en Salud será responsable de publicar la
Memor¡a de la Audiencia Pública, en la
pagina Web del lvlinisterio de Salud Pública y
BienestarSocial (¡4SPyBS), transcurridos los
20 (veinte) dÍas calendano de la reahzación
de la audiencia.
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GUIA TECNICA
Dirección General de

Comunicación en Salud

áq
ó

oAo
aWa'A'8'

úE @fi>

E

É

RAGoIO

IO GENERAI

0

t@l
'--E"J

@

USPB:



MANUAL ESf RATÉGICO DE COMUNICACIóN INSIIf UCIONAL

CONTENIDO

El documento "Guia técnica' de Ia Dirección General de
Comunicación en Salud contiene los procedrmientos y las
instrucciones para la orientación en eltrabajo especifico de
esta área del lvlinisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Presenta las orientac¡ones de sus respectivas
direcciones dependientes: Comunicación
lnterna, Comunicac¡ón Externa y Sistematización
de la lnformación.
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

COMUNICACIÓN INTERNA

DEFINICIÓN

lmportanc¡a de la comunicación interna:

OBJET]VOS
Transmitir y difundir información relevante y estratégica en el ambiente institucional,
Fomentar la conversación organizacional, la mot¡vación y el sentido de pertenencia de los
funcionarios dentro de la instituc¡ón.

TAREAS
Elaborar un plan de comunicación interna anual.
Articular planes y acc¡ones con los miembros de la Red Nac¡onal de Comunicación en Salud.
Fomentar la participación y la cornunicación fluida entre los funcaonar¡os del área de
comunicación.
lvlonitorear el cumplimiento de las metas de comunicación de cada región sanitaria.
Elaborar materiales, gacet¡llas y colaborar en la producción de mensajes oficiales.

HERRAMIENTAS

]

RED NACIONAL DE COMUNICACIÓN EN SALUD
Dependiente técnicamente de la Dirección General de Comunicación, a través de su
Dirección de Comunicación lnterna. la Red Nacional de Comunicación estárá conformad¿
por comunrcádores designados en las regiones sanitarias, direcciones generales,
programas, hospitales, ins
La Red Nacional de comun
de Comunicación en Salud.

titutos, centros y otras dependencias y servicios lud.
eralicación es coordinada por un profesional de la Di

A8@.GU RAGO¡O



MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

ANTECEDENTES REGULATORIOS

. Resolución S.G. N'564/2009'Por la cual se creá lá Red Nacional de Comunicacrón en
Salud del N.linisterro de Salud Pública y Bienestar Social. dependiente técnicamente de la
Direccrón General de Comunrcacrón en Salud, y administrativamente de las direccrones de
las diversas Regiones Sanita/¡as'.
. Resolución S.G. N" l7Ol2O13 'Por la cual se amplía la Resolución S,G. N' 564/2009.
resuelve que la Red Nacronal de Comunicación en Salud, además de contar con Unidades
de Comunicación en Salud en las 18 Reg¡ones Sanitarias del p¿ís, también contará con
estas unidades en Direcc¡ones Generales, Programas, Hospitales. lnstitutos, Centros y
otras dependencias y servicios de salud, coordinadas y dependientes técnicamente de la
Direcc¡ón General de Comunicación en Salud, del f4inisterlo de Salud Públ¡ca y Bienestar
Soc¡al, y administrativamente de sus respectivas direcc¡ones".

Or¡entáciones para la publicación y rem¡sión de gacetillas y mater¡al grát¡co

Réleyanc¡a de las noticias para su publicación en
plataformas del M¡n¡ster¡o de Sálud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS)

La prelación de notic¡as es def¡nida por la Dirección General de Comunicac¡ón
en Salud, con base en los ejes centráles establecidos por el Gobierno
Nacional.

Ex¡sten criterios para su difusión a través de la web, redes sociales e lntranet
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socaal (MSPyBS).

Ver orientaciones más detalladas sobre web en DIRECCIÓN DE
COMUNICACIÓN EXTERNA. y sobre pautas para apertura y manelo
del perfil en redes sociales de cada dependencia. en DIRECCION DE
SISTEI..IATIZACIÓN DE LA INFOR¡4ACIÓN.

En cuanto a las fotografias, deberan tener en cuenta

. Que reflejen la acc¡ón.

. Protagonismo de la población y usuarios de los diferentes servicios.

. No exponer a pácientes crónicos, menores, partos (cuidar y respetar la
intimid¿d de los pacientes).
. Personas satisfechas con la atención, el servic¡o recibido o ¡nteresadas en
la act¡vid¿d. No posadas, ni en collage.
. Deben ser fotografÍas prop¡as o de los equipos de traba.io de la lnstitución
(no utilizar fotografÍas de prensa, extraídas de lnternet, etc.).
. En caso de compartir fotografÍas de instituciones externas (OPS/ol'4S y
otros organ¡smos que ápoyan la gestión m¡n¡sterial), c¡tar la fuente.
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MANUAL E5TRATEGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

Cr¡terios técn¡co5:

a

. Ev¡tar tomas de l¿ gente de espaldas en las charlas o reuniones.

. Remitrr a la Oirección General de Cornun¡cación en Salud en
formato JPG (no pegadas al documento de texto).
. Evitar distorsionar las imágenes.
. Debe estar en colores, ser nítida y con la máx¡ma resolución posible.
según el dispositivo utilizado.

.a .

Leg¡slac¡ón sobre int¡m¡dad de pac¡entes:

Para la difusión de información y fotografias relacionadas a usuarios de los distintos
serv¡cios, los comunicadores deben respetar la legislación vigente sobre el derecho a la
intimidad de los pacientes. A saber:

-Constitución Nacional. ArtÍculo 33 - Del derecho a la intimidad
La intimidad personal y famihat así como el respeto a la vida privadá, son inviolables. La
conduct¿ de las personas, en tanto no afecte al orden público establec¡do en la ley o a los
derechos de terceros, está exenta de la autoridad pública. Se qarantizan el de¡echo a la
protección de la ¡ntim¡dad, de la diqnidad y de la imagen privada de las personas.

-Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soci¿l (MSPyBS). Resolución S.G. Ne 14612012.
"Por la cual se establece la obligatoriedad de brindar acceso a los servicios de salud
de calidad y atención sin discriminaciones. con efectivo cumplimiento del deber de
conf idencialidad y garantÍa de plena vigeñcia del secreto profesronal en la atención": en
su artículo 4e: 'Establecer que el,/la profesional de salud tiene la obligac¡ón de respetar y
de proteqer los derechos a la intrmid¿d y a la privacidad de las personas, por lo que en
los servicios de salud queda terminantemente prohibido filmar o fotografiar a n¡nguna
persona usuaria de los servicios. sin su consentimiento informado y por escrito": asi como
en sus artÍculos 5'y 6'.

Ve? anexo l. |VIODELO DE PER¡.I|SO PARA USO DE IN4AGEN
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El plan de comunicación externa debe ser élaborado anualmente, con el fin de contar con
un norte comunicacional y de gestión en la emisión de la ¡nformac¡ón. Esto ¡mplica inclurr
los siguientes aspectos f undamentales:

MANUAL ESfRAfÉGICO OE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

COMUNICACIÓN EXTERNA

La Direcoón de Cornunicación Externa se encarga de las operaciones de comunicación
destinadas ¿ los públicos externos del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Socjal
(¡4SPyBS). es decir. tanto a la población. directamente o a través de los medios de prensa,
como a proveedores, público especifrco (médicos, enfermeros). a los poderes del Estado y
admlnistrac¡ones locales y regionales, a organizaciones internácionales. etc.

Plán de comunicación externa

- Definición de la identidad.

- La ¡magen perc¡b¡da actua¡mente.
Lo oue el p,rbicc perc be lroy e. dia de a instituOón

- La imagen ¡deal de la institución.

El plan de comunlcac¡ón contlene tres grándes áieas:

La defrnición de los ob¡et¡vos de comunlcacron más ¿decuados para transformar la rmagen
actual de la rnstrtución en la imagen ideal para cada uno de los públicos.

'¿I

La definición de la estrateg¡a de medios y de mensajes que mejor se adapten a la consecución
de Ios obietivos previamente definidos.

La def¡nición de un ca¡endario de actuación y la evaluación de los costes de las acciones
propuestas, asicomo un instrumento de control para realrzar un seguimiento de plan.
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HANUAL ESTRATÉGICO DE Cot',tUNICAcIóN INsTITUcIoNAL

Relaclones con medlos de comun¡caclón - Jefatura de Prensa

Las Func ones rnás rmportantes de as relaclones con los medios de cornunrcac ón se podriañ
resumrr en las Sigu!entes:

. Seleccjón y elaborac¡ón de la informac¡ón que produce el ¡4in¡sterio de Salud Pública
y Bienestar Sociál (MSPyBS), filtrada y transm¡tida a los medios de comunicación y,

ocasionalmente. a otras instituciones.
. Recepción y anális¡s de toda lá información producida por los medios de comun¡cación y
demás instituciones.
. Filtración y resumen de toda Ia informac¡ón anterior para facilitarla a las áreas de dirección
de la institución y cubrir sus necesidades de información con respecto a los intereses
inst¡tucionales.
. lntermediación constante entre la inst¡tución y los medios de comunicación, facilitando
la información puntual que el evento requiera y coordinando las pos¡bles entrevistas,
reportajes, etc. relacionados con lá empresa.
. Control constante del clima de opinión que ex¡ste sobre la ¡nst¡tuc¡ón como de los
problemas que pueden trascender los medios.
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIf UCIONAL

É

Actualizac¡ón de la pá9ina web

La actualrzacrón de la información pubIcadá en el portal electrón¡co es un proceso continuo
que se realiza en función de l¿s necesidades instituc¡onales. Este proceso requrere un
procedimiento ordenado y claro que facilite recibir y atender las peticiones de actual¡zación
solic¡tadas por el personal encargado en las of¡cinas y en los departamentos.

A tales fines. se establece el srguiente procedimiento

l. Las pet¡ciones deactualización se realizan vía e-ma¡la la Di.ección GeneraldeComunicación
en Salud.

2. L¿s peticiones de actual¡zación deben ser gestionadas por el personal de enlace (persona
enc¿rgada de la sección) de las ofícinas y los departamentos. Este personal de enlace
es quien está autorizado a solicitar cambios al contenido de las páginas web y. una vez
autorizado, se procede a realizarlos con un código y usuario para el efecto.

3. Las petrc¡ones de actualización requieren la autorización del director(a) del departamento
coordinador(a) y/o supervisor(a) de la oficina correspondrente.

4. Las peticiones de actualización serán atendidas en el mismo orden que se recibieron.
S¡n embargo, si la información a ser publicada es esencial para facilitar procedim¡entos
de índole administrativos, y cuyá efectividad depende estrictamente de fechas u horarios,
estas peticiones serán atendidas con prioridad.
5. Los d¡rectores, jefes de los departamentos y coordinadores deberán solicitar la
actualización con antelación a estos periodos. Dado el alto número de oficinas, se requiere
que las peticiones de actualización se sometan con un minimo de quince dÍas antes del
inicio de los periodos de recesos antes menc¡onados.

6. Es responsabilidad del personal de enlace (persona encargada de la sección) cotejar que
la información haya sido publicada según se solicitó, identificar al9ún error y la rectificación
correspondiente,

7 Los documentos con fecha de caducidad permanecerán publicados hasta que la persona
que solicitó su publicación inicial solicite su eliminac¡ón o sustitución por un documento
actualizado. Se puede incluir un método de archivo para permitir establecer los plazos de
vigencia para cada instrumento publicado.

a Botones de búsqueda

Los botones serán diseñados en base a la utilidad de los m¡smos, requiriendo una ruta
web para albergar los datos e información adicional a lo que se vaya necesitando. Por
ejemplo, ante alguna epidemia, enfermedad emergente o campaña nacional. se dispondrá
de este apartado y se diseñarán los mensajes institucionales para los d¡stintos públicos,
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

Publ¡cac¡ones web

El domrnio www.mspsb.gov.py es el portal princrpal de información de la ¡nstituc¡ón
mediante el cual se dispone la oferta de servicios básicos, informac¡ón y documentos de
interés a la comunidad, y en curnplrmrento a las disposic ones legales establecidas en la Ley
de TransDarencia.

Todo material que signlfique ¡nformación en esta página de Web institucional tiene que
cumplir con los lineamientos. con los ejes estratéglcos y de la PolÍttca Nacional de Salud.

La Dirección General de Comunicac¡ón en Salud y sus dependencias son las encargadas de
la rectoria y verificación de los contenidos de la página web, tanto informat¡vos noticiosos,
como de información necesaria sobre serviclos para el usuario, sean atenciones medicas,
vacun¿crone5. esIudioS y trárnrtes y serv;cios.

Las inclusiones de las de sub páginas al portal institucional deberán ser solicitadas,
coordinadas y planificadas con la Dirección General de Comun¡cación en Salud, con el f¡n
de mantener los criterios establecidos y asociados al nuevo formato de página web.

Las direcc¡ones generales que correspondan serán parte del cronograma de acciones para
el desarrollo y mantenimiento de su sección institucional. Aslm¡smo, no se permitirá la
creación de nueyos portales de manera independiente, ya que todos los apartados deben
plasmar los estándares de diseño e imagen institucionales, en el marco de la planificación
de información estratég¡ca.

¡:ffl:T)5n
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Gacetilla informativa

Se trata de una ¡nformación oficial y autorizada que se escribe para env¡arla a los medios
de comunicación. Debido a la gran cantidad de información que rec¡ben los medios de
comunicación, será necesario producir gaceti¡las de prensa que sean claras, concretas y
breves. Por lo tanto, es importante respetar ciertas pautas bás¡cas de estructura y estilo
que facilitarán su aceptacÍón y publicación por parte de los medios de comunicac¡ón.

En cuanto a la estructura, la gacetilla se compone de Ias s¡guientes partes:

a) Membrete del Ministerio de Salucl Públ¡ca y Bienestar Social (¡4SPyBS). se9ún
Norma de Gobierno - Linea Gráfica (sj es ¡mpresa).

c) Título: debe ser impactante, pero estrictamente informativo

d) Copete: un párr¿fo que resuma lo que queremos informar

e) Texto: Las primeras cuarenta palabras deben decir lo que interesa que se conozca
El texto debe contar con datos precisos y f¡dedignos.

f) Datos de contacto: referencia de una o dos personas o vocero. que pu
mayor rnformación; deben indicarse sus números de teléfono.

GEiIERAI
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b) Espec¡ficación respecto al género de la comun¡cación producida:
gacetilla de prensa o comunicado.
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En cuanto a la extensión y estilo, se debe tener en cuentá las siguientes pautas:

a) En Io posible, el texto debe ocupar como méximo una página. Las gacetillas, cuanto
más concisa sean. más probabilidades habrá de que sea comentada o leÍda en los medios
masivos de comunicación.

b) Las orac¡ones deben ser cortas y simples (sujeto-verbo-predicado). Los párrafos no
debenan exceder las cuatro o cinco lineas. Si lo considera necesario, podrá resaltar con
negrita lo que dese¿ destacar. La estructurá sintáctica indicada se debe al objetivo de
ofrecer toda la información relevante. con la menor cantidad de palabras posible, ya que la
gacetilla de prensa es ¡nformativa.
Hay que evita( en la medida de lo posible. adjetivos cal¡frcativos o superlativos; es decir, se
debe ceñir a contar los hechos. Los periodistés necesitan saber "de qué se trata"; buscan
información oficial, por lo cual aprecian Ios comunicados con contenidos concretos.

c) Una gacetilla de prensa con "poder noticioso" debe contar con formato periodistico.
Debe estar armada como una noticia, por lo cual es importante que responda a seis
preguntas básicas;

- Oué: el hecho, qué pasó o qué pasará.
- Ouién,/es; los protagonistas o responsables.
- Cómo: la manera en que sucedió o va a suceder.
- Cuándo: fecha y hora.
- Dónde: el lugar (Dirección. ubicación).
- Por qué,/ para qué: qué motivación hay para generar el hecho, o los objet¡vos.

Un texto con datos precisos, estrictámente informativo y que respond¿ a las preguntas
antes mencionadas tiene mayores chances de ser replicado en los medios. Las "mesas de
noticias" de los diar¡os o los periodist¿s (especialmente de agencias de noticias y radios)
suelen leer el primero y segundo párrafo de las gacetillas. Esas primeras cien o ciento
cincuenta palabras son claves para que un periodista siga leyendo o descárte la historia.

d) Antes de emitir la gacetilla, por lo tanto, será conveniente hacer una revisión de calidad,
que incluye:

- Revisar la redacción: el texto debe tener una buena redacqón
(tono, estilo, sin errores de tipeo, lógica, correcta gramática y ortografia).
- Evaluar cuándo es oportuno publicarla.
- Controlar la adecuación a la audiencia: ¿a quién se quiere llegar?, cqué es lo que buscan
los lectores y qué les esté dando la gacetilla?
- Considerar la justificación: ver si la información es ¡mportante y sr es necesarjo recurrir a

otro mater¡al de apoyo o justificación para el texto.
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Conferencia de prensa

La confereñcia de prensa es llevada adelante
porel departamentode Prensa. dependiente
de la Dirección de Comunrcación Externa.
Es un rnstrumento de relación con los
medios másivos de comunicac¡ón. Sólo
se realiza si la temática es noticiable o la
persona que va a participar puede tener
eco informativo. Desde la perspectiva del
convocante, se debe tener presente varios
aspectos:

a) Seleccionar a los medios de comunicación
y á los periodistas que van á ser invitados.
Por eso, es necesario disponer de un listado
con todos los medlos y de las personas
que cubren el sector en el que nuestra
institución part¡cipa. Esto es a fin de evitar
la presencia de person¿s ajenas a la misma
en estas actividades.

MANUAL EsrRATEctco oE coMUNtcAcróN tNSTrrucroNAL

b) Elaborar una gacetilla de prensa
que será entregada a los period¡stas.
(Ver apartado de elaboración de gacetillas).

c) A la hora de convocar una conferencia
o rueda de prensa. es importante tener en
cuenta los horarios principales de noticieros
o prográmas matutinos, que marcan Ia
agenda. a tal modo a ir en v¡vo.

d) Se debe enviar con tiempo suficiente la

convocatoria, mediante una agenda, con los
d¿tos y dirección del evento, o enlaces de
transrnis'ón. en caso de teleconferencias.

Cómo organizai una conferenc¡a de prensag
l. El lugar donde se celebre la conferenciá o
rueda de prensa debe reunir las condiciones
de sonido, habitabilidad e ¡doneidad, para
fácilitar el trabajo de los period¡stas Se
debe tener presente que es necesario
reservar espacio para los diferentes medros,
ya que no todos tienen la m¡sma necesidad
de espacio. Así, es pertinente dedicár
un espacio para colocar las cámarás de
televis¡ón y que no limite o restrinja la visión
del resto de representantes de medios de
comun¡cación y fotógrafos.

2. La rueda de prensa se debe rnrciar con
una persona (vocero) que hablará del
motivo del acto y que presentará a los
que ván a intervenir. A su vez, se debe
preparar la conferencia o rueda de prensa
desde Ia perspectiva del contenido y de
la disposrcion gestual y de relación con

los per¡odistas. Es necesario trabajar en
la manera de presentar los mensaies. qué
tipos de mensales. cuándo se van a ofrecer
y por qué esos mensajes y no otros.

3. Los voceros deben contar con los
mensa,es clave establecidos y reflejar lo
expresado en la gacetilla de prensa a ser
distribuida a los period¡stas.

4. El orador debe dar frases cortas en
aquello que se pretende emitir. para que asÍ
sea fácil ponerlo, si procede, en titular por
parte del periodista.

5. Esas frases se repetirán a lo largo del
acto. En este sentido, es importante tener
en cuenta que lo expresado al principio y ál
final es lo qu
¡nterlocutor.

e genera más retenci en
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I
vocería

La vocerÍa es el resultado de una combinac¡ón de ciencia y arte al comunicar, pues en si
misma. es una herramrenta clave en el marco de toda estrategia comun¡cac¡onal.

Los voceros ofic¡ales deben estár adecuadamente formados y preparados, con la
rigurosidad necesaria, para afianzar capacidades estratégicas, verbales y no verbales. que
contribuyan a conducirlos hacia el mejor desempeño posible, frente a cualqurer audienc¡a
y ante cualquier oportunidád de exposición pública. Esto implica la capacitación constante
de forma profesional y personal zada, que trascienda a la realización de eventos puntu¿les.

Las lÍne¿s jerárquicas de vocería estarán establecidas in¡cialmente por la máxima autoridad
sanitaria en temas de políticas públicas, y por otros voceros en cuest¡ones técn¡cas y
c¡entÍficas.
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Esta actividad debe estar suieta a los designios institucionales que procuran posrcionar
adecuadamente a la organización, acorde con la estrátegia de negocios, y considerando
que la labor de vocerÍa asignada a ciertos individuos a partir de sus roles, cargos jerárquicos
y/o capacidades, los revisten de un carácter ofic¡al como miernb/os - representantes de la
institUción
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COMUNICACION
EN REDES SOCIALES
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COMUNTCACIóN EN REOES SOCIALES

Las redes socrales marcan un cambio en las administraciones
públicas. Desde su ¡ntroduccióñ, van innovando sus
herramientas, de manera ir adaptándose a las neces¡dades del
consumidor. Las administraciones públicas se caracterizaban
por §er entes unidireccionales. Los cambios y las herramientas
que ofrecen las redes socrales hrcreroñ que esa visión se
modifrcara con el tiempo, permrtiendo la rnteracción de forma
bidireccional del ciudadano con el Gobrerno.

¡4k

?srLas redes soc¡ales presentan oportunidades para entablar
vínculos y dlálogos entre el Gobierno y el ciudadano.
permitiendo el acceso a la información institucional de manera
of¡cia¡ y oportuna. Permrten crear contenido, difundir acciones
e interactuar con nuestro púb¡ico, analizar la repercus,ón de
lás acciones que llevamos adelante en redes soc¡ales. Son
esenciales para descubrrr los puntos fuertes y débiles de la
estrategia que utilizarnos, conocer a cuántas personas llega
nuestro mensaje y evolucionar en cómo manejamos nuestras
redes.

Contexto actual

En Paraguay, las redes sociales ocupan el
segundo lugar en medros de co.runicación
preferidos para ¡nformarse sobre las
actualizaciones y novedádes del Estado. La
administración pública debe estar presente
donde estén los ciudadanos. interactuando
con ellos a través de mensales claros y
sencillos.

servicio a la comunidad fomentando lá
participación ciudadana.

Hoy. qracias a las herramientas que ofrecen
las redes sociales, es pos¡ble contribuir a la
transparencia de la gestión, proyectando
identidad institucional, consoladando una
presencia seria, responsable. creible y de

Asimismo, presentan una oportun¡dád
para el acceso a la información pública y
trasparencia, atención personalizada a las
consultas y/o reclamos, oportunidad de
meiorar la comunicación con los medios
masivos, campañas a nivel nacional dir¡9ida
a adoptar un estilo de vida y hábitos
saludables. contar con más canales para
la distr¡buc¡ón de información y el álcance
e innovación ante nuevas herramientas de
comun¡cación.

estar Socia

Om¡nisteriodesaludparaguay. con gran a¡cance, nos permite llegar actualmente
a más usuarios y comun¡carnos directamente con ellos y dar respuestas a sus
dudas. Esta plataforma tiene como principales objetivos: visualizar las acciones
que lleva a cabo el Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social (cobertura
de prensa. Facebook live). difundir lds gacetillas publ¡cadas en la web de este
¡4¡n¡ster¡o www.mspbs.gov.py, interáctuar con los usuarios, de manera a c¿nalizar sus
consultas a las áreas correspondientes, publicar videos de diferentes campañas.

f.

ü

Facebook

Twitter

i0msaludpy, se caracter¡za por la inmediatez en la función informativa, para dar a conocer
las actividades de la institución (ofrece un gran potencial de viralidad). Tiene como objetivos
publicar las noticias que se publican de manera diaria en el portal oficial www.mspbs.gov.py
y viralizar acciones puntales del ¡4inisterio de Salud Pública y Bien
a ¡nstituciones vinculadas, periodistas y medios de comunicación)
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D .lnstagram

gmsaludpy, se ut¡liza para documentar las campañas visuales del Ministerio de Salud
Públ¡ca y Bienestar Social

NORMAS

Sólo deben ser pubhcados datos ofrciales y objetivos, srn reflejar el sentir particular del
encargado de Redes Sociales sobre ningún tema.
. Las cuentas personales de funcionar¡os no deben util¡zar logos o eslóganes oficiales en
sus peñiles y ninguna de sus publicaciones personales representan a la Cartera San¡taria,
su postura ofic¡al o su proceder.
. Se elim¡narán expresiones ofens¡vas o enlaces a páginas con contenido ofensivo, asÍcomo
enlaces o referencias a sitios ¡leg¿les, de contenido violento, sexual, racista o discriminatorio,
SPAM. menséjes de public¡d¿d o material promocional.
. Adecuarse a lá línea gráficá del Gobierno, plasmada en el Manual de Marcas.

vrsrÓN Y oBJETrvos

. Facilitar y aumentar el intercambio y el diálogo activo entre la ciudadanía y el Gobierno,
ofreciendo nuevos canales de contacto y comunicación.
. Trasparentar la gestión, mediante el acceso a la ¡nformación pública, la difusión de
acciones llevadas a cébo en la institución. servicios que ofrecen a la ciudadania e informe
de rendición de cuentas,
. Fortalecer la gestión de Gobierno, acercando la administración a la ciudadanÍa, mediante
la co-creación.
. Pos¡cionar a la instrtución como primera fuente de ¡nformación confiable y fidedigna para
la ciudadanÍa, en el rubro que le corresponde.

¿POR OUÉ ESTAR EN REDES SOCIALES?

. Las redes sociales siempre serán un lugar concreto para mantener al público en general
informado y actualizado sobre temas importantes. e interactuar con el usuario.. Comunicarse e interactuar con el usuario ayuda a establecer y generar cred¡b¡l¡dad y
confianza.

. Ante escenarLos nuevos que afectan a nrvel rnundial, como la pandemia del COVID-]9 u
otros acontecimientos, las personas recurren a ¡as redes sociales para buscar y obtener
información, como asitambién pára mantenerse al día con las últimas noticias, es por ello
que estar presentes como fuente oficial es sumamente ¡mportante.

. Las redes sociales pueden convertirse rápidamente en un caldo de cultivo pará la
desinformac¡ón, generando confusión. Una forma de contrarrestar es invirtiendo en la
interacción directa a través de las redes sociales, para ayudar a la población a ident¡ficar
rnexactitudes y responder en consecuencia, espec¡almente porque los ciudadanos buscarán
cuentas de redes sociales gubernamentales para obtener informac¡ón precisa y objetiva.
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8.''.. CREACION DE CUENTAS

o o
La Drrección General de Comunicación en
Salud es el único ente rector del N4inisterio de
Salud Públ¡ca y B¡enestar Social (MSPyBS)
autorizado p¿ra est¿blecer el proced¡miento
de apertura y las normas graficas que deben
adoptarse en las redes soc¡ales, por parte de
las distintas dependencias de esta cartera
estatal.

Se habil¡tará el uso por n¡veles de serv¡cios, de manera gradual, de acuerdo con los criter¡os
comunrcacionales de la ¡nst¡tución.
Ejemplo:

Hosp¡tales generales.
Hospitáles espec¡álizados.
Región San¡taria.
- Hosp tal regronal
- Hosprtales distritales

Programas e inst¡tutos.

Cada d¡rección, programa. departamento u otrá dependencia del l'4inisterio de S¿lud Pública
y Bienestar Social (l.4SPyBS) que proyecte crear una cuenta en una Red Social deberá
solicitar a la Dirección General de Comun¡cación en Salud. vía nota o correo electrónico.
con los siquientes datos:

Dependencia (Establecimiento de Salud. Dirección, Programas. Departamentos)

Responsable de la iniciat¡va:
Personal de apoyo:
Correo electrónico:
Red Social al que quiere unirse:
Nombre de Usuar¡oi
Objetivo: breve exposición de los conten¡dos y finalidad de la cuenta.
lnformación básica del perf¡l:
Público Metá: Se debe delimitar el público objetivo, definiendo el sector y
número aproximado. Es fundamental evaluar si existe una demanda real que
justifique la iniciativa.
Contenidos: Los solicitantes deben describir el nuevo servic¡o, especificando
el tipo del contenido y su función

Agente generador: quién será la persona a desarrollar y en quiénes se estarán
apoyando para la realización de contenidos.

Una vez que el solicitante haya recib¡do Ia autor¡zación, podrá proceder a la activación de
la cuenta,

OgSEnVaCtÓN: aquetlas cuentas ex¡stentes que estén configuradas en categoría de
perfil personal deberán hacer las gestiones para la realización de una nueva fánpage,
dando de bája el perfil personal.

La Dirección General de Comunicación en Salud anal¡za y evalúa la solicitud y procede
a dar de alta. siempre y cuando la nueva cuenta cubra las necesidades de comun¡cac¡ón
públ¡ca del departamento y si se ajusta a la estrategia de comun¡cación de la ¡nst¡tu
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ADMrNrsrRAcróx oel FAcEBooK
(FANPAGE) EN REGIONES SANITARIAS

La Dirección General de Com
será la única con rol de adrninistr,
dentro oe la configuracion de c.
de Facebook institucional. Esto
que tendrá el acceso completo a
funciones y configuraciones de

signif ica
todas las
l¿ pá9ina

y podra asrgnar roles á otras personas: en
este caso, como editor, a fln de garantizar la
cont¡nuidad de las fanpage oficiales de las
distintas regiones san¡tarias y dependenci¿s
que administren una fanpage institucional,

un cacton
rdor total
3da oerfil

Reg¡ones sanitaria s: rles drstritales y hospitales reg¡onales deberán

5n regional y de la Direccrón General de Comu

fanpage. El control del buen funcionamiento c

con los lineamientos indic¿dos en esta quia, e

contar
l ica ción

e las

itará ó

e de

- Cada dirección regional deberá hacer un relevamiento de las fanpage de
cuentas que util zan el nombre de dependencias de su región creadas en
administraciones anteriores y que no cuenten con su ok o con el aval de la
Dirección General de Comunicación en Salud para funcronar. De esta manera,
solicitárá los datos del administrador de las mismas, para continuar o no con
las cuentas actLvas. previa comunicacaón y coñsenso con lá Dirección General
de Comunicación en Salud.
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- Todos los programas que presten servicios en hospitales regionales, como
en hospitales distritales. serán difundidos en las respectivas fanpage del
establecimiento de salud del cual dependen: asítambien puede ser apoyados
mediante la difusión de sus actividades en la fanpage de la región. Unificar la
difusión de los servicios que se presta a los usuarios en un solo espacio crea
una comunicación integral y directá con su público metá y evita la confusión y
duplicación de informaciones.

- Encargados de departamentos o programas que presten servicios (nutrición,
salud mentá|, dirección de enfermedades transmisibles y no trasmisibles,
diabetes, etc.) pueden trabájar de manera directa coñ el adm¡n¡strador de la
fanpage regional, como del hosp¡tal reg¡ona¡ o distrital. de manera a coordinar
la creación de contenrdos que puedan reflejarse en el plan de posteo de estas
dependencias con fanpage.
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14 Acceso a tareas como editoi

Las pe/sonas que tengan acceso a tareas pueden adm¡n¡strar la página desde otras
herramientas de gestión como Facebook Business Suite, Creator Studio, el administrador
de anuncios o Business Manager. Por tanto. no podrán cambiar a la pág¡na ni administrarla
en Facebook. Las personas que tengan acceso a tareas pueden ádmin¡strar lo siguiente:

. Contenido: crear, admin¡strar o eliminar publicaciones, historias, etc., asi
como responder comentarios y actualizar la información de la página.

. Mensaies y act¡vidad de la comunidad: responder mensajes directos en
nombre de la página en la bandeja de entrada, escribir comentarios, admrnrstrar
contenido no deseado y denunqar actividades en la pégina.

. Añuncio§: crear. ¿dministrar y el¡minar anuncios, y otras tareas relacionadas
con los anunc¡os.

. lnsights: ver el rendirniento de la pégina, el contenido, los anuncios y otros
resultádos.

Ninguna persona encargada del manejo de una fanpage podrá apropiarse de
la m¡sma una vez dada por terminada su designación en dichas tuncrones.
Deberá dejar la cuenta para el relevo al nuevo editor quien será capacitado
por la Dirección General de Comunicación en Salud. En caso de no hacerlo, se
sol¡citará a la oficina de Facebook regional la baja de esa fanpage para evitar
otros usos difer-.ntes a los cuales fue creada en principio.

¿OUÉ HACE UN COMMUNITY MANAGER?

Es la persona encargada de crear perfiles
y contenidos. gestionar la actualización de
los mismos y dinamizar las comunidades
de usuarios en lnternet. El perf¡l de un/a
Community ff anager (CM) de una plataforma
gu berna rnental debe ser un punto intermedio
entre estratega e ¡mplementador, por lo que
requiere de ciertas habilidades técnrcas y
exper¡enc¡as previas en el mundo digital.

Esta persona puede y debe adaptar la
estrategia entregada desde el Gobierno
Nacional a su cartera, buscando obtener uná
mayor eficacia de las herramientas digitales.
Se recom¡enda que la persona que tenga

MANUAL ESfRAfÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

este rol pertenezca al equipo interno de
comun¡cacrón y/o prensa de la institucion.

Lás cuentas no deben ser manejadas por
una autoridad o por personas externas a la
instituc¡ón.

. ldealmente, debe complementarse con
un diseñador, que transforme mensajes
estratégicos en piezas visuales llamativas.
. Funciones: escuchar, extraer, transm¡tir,
explicar, conversat compart¡r y analizar. Debe
creár. gestionar y dinamizar la comunidad de
usuarios en lnternet.
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MANUAL ESfRAfÉGICO DE COüUNICACIóN INsfIfUCIoNAL

¿OUÉ COMUNICAMOS?

Comunicar lo necesario, lo v¿lioso, lo que es relevante para la
gente. Cada entidad gubernamental tiene su agenda semanal de
actrvidades y accrones de comunicación.

Esté en manos del DIRCOM, con sus autoridades. definir lo que es
más ¡mportante para comunicár.

lmagen lnst¡tuc¡onal: cada Gobierno en curso crea
la ¡nstrtución debe adaptarse. El uso correcto de los
y aprobado por la máxima autoridad.

su manual de marca. al cual
loqos estará estandarizado

Comun¡cación: las cuentas en redes soc¡¿les se utrlizán para comunrcal,
informar y educar a la ciudadania, por lo tanto, la relevancia y el contexto
para publicar son claves. Como voz ¡nstitucronal de Gobierno, siempre se debe
mantener un tono respetuoso, amable y cercano.

Fotogiafías: antes de publicar fotografias y/o videos se debe solicitar permiso
a la(s) persona(s) que aparece(n) en ellas. Si se utrliza una imagen que no ha
sido produc¡da por el propio equipo de comunicacion, se debe identif¡car y
reconocer el fotógrafo o realizador en la publicaqón original y publicar con los
créditos corresOondientes.

No utilizar fotografÍas de celebndades nacionales o internácional s¡n tener los
derechos de autor

Se podrán utilizar fotograf¡as externas que pertenezcan a entes rectores de
Ia salud como (OPS, CDC. PAHO). No se recom¡enda el uso de fotografias
descargadas de un bánco de imagen externo.
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MANUAL ESfRAfÉGICO DE COMUNICACIóN INSfIfUCIONAL

PLAN DE POSTEOS

El mismo debe contemplar conten¡dos de gestión propia, realizados de manera proactiva
y planificada. Se deben planificar los trabajos del área para desarrollar creativamente
contenidos sobre los avances y logros en el áre¿ misional. asi como recordatorio de
fechas ¡mportantes, preparando un breve texto ¡nformat¡vo y un material audiovisual
y/o gráfico. Al plan de posteo de le puede agregar otros detalles como: objetivo del
tema y especificaciones del formato o contenido.

I O7:3O SALUDO

Recordá que el uso ádecoado
de la mascaril¡a puede prevenir
el contagio del COVIO-19.
hacélo bien de pr¡ñcrpio a fin.

iBuen dial

INFOGRAFIA
- FLYER
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MANUAL ESTRATÉGICO OE COMUNIcAcIóN INSTIfUCIoNAL

LíNEA EDIToRIAL, ToNo Y ESTILo

El f4inisterio de Salud Pública y Bienestar Social (IVSPyBS) reconoce el valor
de las redes sociales como una herramienta ¡mportante para la crea0ón y
difusión de noticias e información sobre la institución.

La Dirección General de Comunicación en Salud reúne lineamientos para
ayudar a usar las plataformas de redes socrales de manerá efecttva.

Sea prec¡30. Todo el contenido publicado por la universidad debe ser preciso
y consistente. Si comete un erro( coríjalo rápida y visiblemente.

Sea coñc¡so. La mayorÍa de las plataformas de redes sociales está diseñada
para ser breve y más coloquial.

TONO Y ESTILO EN PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES

. Las cuentas en redes son para informar a la c¡udad¿nia. por lo tánto, la
relevancia y el contexto pára publicar son claves.

. lvl¿ntener un tono serio. pero cordial, amable y cercano.

. Los protagonistas de la comun¡cación deben ser los ciudadanos

. Cuidar la gramática y la ortografia

. Siempre que se pued¿ complementar la respuesta. entregando más
información o derivando el tema a la entidad encarqada.

. Actuar de forma transparente y respetando a todos los usuarios de las redes
No deben publicarse comentarios despectivos u ofens¡vos.

. No hacer spam (incluso en WhatsApp)

REDACCIóN Y ORTOGRAFIA EN REOES SOCIALES

Plense eñ titulares: usted deberá conseguir una frase atractiva que brinde una
idea completa y, en lo posible, que genere una reaccion (comentarios de los
lectores). Un titular es una frase corta, contundente y directa.

Evlte el uso de abieviaturas: asi como el uso de una jerga básada en
simplif rcaciones de palabras como 'pq' en lugar de 'porqué', 'ke' en lugar
de'que', etc., una tentación muy frecuente que provienen del mundo de la
mensajería instanténea. Tráte de usar el idioma correctamente. para que el
mensaje sea entendido por todos los públlcos.

Aproveche los espac¡os para ptoducit información: no se lmrte a publicar
titulares extraÍdos de lnternet.

Sea breve: la concisión es una de las claves de la buena redacción. prefiera las
frases cortds, sor más tmpdctantes.

Use ve?bos act¡vos: esta recomendación tiene como final¡dad que la acc¡ón
cobre fuerza, aunque no descarte la forma pasiva si t¡ene suficiente espacio,

Acción: para los mensaies que denoten accion, podrán ser imperat¡vo en dos
formas (tú). en este caso usamos "vos", y (nosotros) ejemplo: Usá tapaboca /

RAGOIO
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MANUAL ESÍRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

ERRORES COMUNES

- E¡ punto se escr¡be luego de las comillas de cierre.

''SeguÍ el modo seguro de v¡vir, utilizá tapaboca. lavate las manos, mantené
distanc¡a fÍsica y no bajes la guardia." Min¡stro g...

Las horas en punto se expresan mediante dos ceros en el lugár que corresponde
a los minutos: 22.OO,22:O0. Pueden omitirse los dos ceros s¡. tras la ¡ndicación
de la hora. se escribe el simbolo h ( - b): El acto comenzará a las 22 h.

OT|OO a 12:OO

Cuando se usan las abreviaturas a. m., m. y p. m. ( . 2a). no debe añadirse el sÍmbolo h, por
ser evidente que se trata de una referencia horaria: 1730 h o bien 5.3O p. m.

RA@IO
IO GENERAT
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"Seguí el modo seguro de vivir, utilizá tapaboca, lavate las rnanos, mantené
distancia fÍsica y no bajes la guardia". l"lin¡stro ,a...

- Los cargos, profesiones y dignidades se escriben con minúsculas, sean del
t¡po que sean:

ministro de Salud, Or. Fulano de tal.

Ministro de Salud, Dr. Fulano de tal.

- No se escr¡be coma entre el su¡eto y el veTbo de una orac¡ón.

La lactancia materna brinda beneficios nutr¡cionales, inmunológicos,
psicológico, del apego y previene enfermedades.

La láctanciá materna, brinda benef¡cios nutric¡onales, inmunológicos,
psicoló9ico. de¡ apego y previene enfermedades.

- Con el sentido de ¡dar comienzo', lo más adecuado es usar ¡.lniciát , como
pronomlnal.

Se in¡cia la capacitación en ...

ln¡cia la capacitación en...

- Esctltutá del horario

O7:OO hs a l2:OO hs.

----
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MANUAL ESTRATÉGICO DE coMUNIcAcIÓN INsfIfUcIoNAL

PERIOCIDAD DE PUBLICACIONES

Pára mantener o aumentar la audiencia, se deberá publicar regularmente. "Regularmente"
puede diferir según sus objetivos y la plataforma, pero, en general, se recomienda que las
publicáciones sean diárias: asimismo, se debe responder a las consultas y comentarios lo
más ráp¡do posible. Esto le permite a su audiencia saber que está escuchando y tiende a
crear un mejor compromiso.
De no ser así, el usuano puede percib¡r poco interés de parte de las cuentas oficiales y
finalmente perder la fidelidad del público.

RECOMENDACIONES DE REDACCIÓN

- Respetar las normas linqúisticas en los mensajes. los comentarios y las
respuestas.

. Optar por textos breves que se puedan leer sin dificultad en los dispositivos
móviles.

- Si la inforrnación necesita mayor cantidad de caracteres, optar por más de
una publicación (hilo, en el caso de Tw¡tter).

- Cada vez que sea necesario y posible, usar las menciones y etiquetas.

- En mensajes que los neces¡ten, usar con moderación los emojis y emoticones,
según el estilo de comunicación.

CONTENIDO DEL MENSAJE

Desarrolle la confianza y el compromiso de la audiencia.
compartiendo conten¡do relevante e interesante, de esta
manera. el público tendrá como una fuente válid¿ de
información y conocim¡ento.

- Las cuentas de Gobrerno deben ser utilizadas para comun¡car las acciones
que impactan positivamente a la ciuddddnia.
- Considerando qué, en cada caso, somos los entes rectores o los encargados
a nivel nacional de áreas específicas. debemos comun¡car aquello que impácta
a nivel nacional, que es relevante.
- El Gobierno debe ser preferentemente la fuente de ¡nformación.
- El Gobierno no puede desligarse de su responsabilidad (
Seguridad, etc.).

- El Gob¡erno es plural e ¡nclusivo.

Educacl
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSf If UCIONAL

CARACTERISTICAS DE CADA RED SOCIAL

La Direcc¡ón General de Comunlcac ón en Salud es el único ente rector del M n sterio de
Salud Públrca y Bienestar Socidl (l,15PyBS) autorizado para establecer el procedimiento de
apertura y las normas gráficas que deben adoptarse en las redes soc¡ales, por parte de las
d stintas dependencids

Se encuentra autorizado p¿ra dar de baja a aquellos perfrles ya creados anteriormente y
que no se adecuen o que no cumplan con la estrategia de comunicac¡ón institucional.

TWITTER

El princip¡o de Twrtter se basa en lo que sucede en
este momento: procura mantener el tiempo real en
esta plataforma, apoyar los hashtags inst¡tuc¡onales de
manera a lograr tendencias (posicionamiento).

CARACTERíSTICAS
- Permite escribir rnensajes cortos (de hasta 280 c¿racteres)

- Perm¡te ¡ncluir hasta 4 fotos. I ¿rchivo GIF o i video

- En caso de hablar de un tema extenso, se puede util¡zar
el estilo "hilo de conversación'. En ese caso. se recom¡enda
indicar cada publicación de la siguiente manera: l/3: "Parte 1",
''Parte 2". etc.

- Se recom¡enda, como minimo, la publicación de tres tweets
ai dia y un máximo de diez tweets, para no caer en el "spam".

- No se recomienda ct (arrobar) a medios de prensa privados
de manera constante, ya que puede ser considerado "spam"
o publicación no deseada. Hacerlo en c¿sos sumamente
urgentes y/o ante necesidades de aclaratoria.

- Se recomienda utilizar # (hashtags) etiquetas, como máximo
dos por posteo.

Los hashtags ayudan a generar un álbum v¡rtual de los temas
generadosba¡olaet¡queta, Eiemplo:#NosCuidamosEntreTodos.
Buscando información bajo este #, se podrá v¡sual¡zar todo lo
publicado al respecto.
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Péra definir los objetivos de Twittef es importante
preguntarse si la dependenc¡a que se plantea contar
con esta red social tiene presenc¡a o no en tiempo
real, si no es posible determlnar esta caracteristica
de interacción instantánea o cobertura de sucesos
en el momento, podemos decid¡r no tener Twitter y
enfocarnos en otras redes sociales que cumplan con
nuestros objetivos de comunicación.



MANUAL ESTRAÍÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

Ejemplo:ESTILO DEL TWEET
El texto de la publrcación debe ser
breve y conciso, ya que twitter limita
a un total de 28O caracteres. En
caso de un¿ noticra. deberá contar
con Lrn trtular y breve descrioció'l
de la misma. Es importante adjuntar
un enlace que lleve a la web, donde
estaré la not¡cia completa: de esta
manera, colaboramos a lá visibilidad
de la web institucional.

La publ cación deberá contar con un
espacio entre titulo. párrafo y enlace.
Se puede hacer uso de la barra vertical
como signo delimitador o separador.

En relación al # (hashtag) dentro de la
publicación, se recomienda redactar
de manera que los # o etiquetas
puedan incluirse en el copy o texto
del tuit.

En caso de no poder ¡ncluir un #
(hashtag) dentro del copy, o bien el #
(hashtag) correspondea una campaña
que estamos promocionando, se
deberá agregar alfinal del tuit.

Ejemplo:

k..t'i¡§ara Omsrudp, 2r ¡&
,@VlDitI ¡6.i.¡.L.¡thH.trÉ rFm .r...n.¡ro! 16I!.

? b.-.¡.1ñ rr¡ p.r!o¡r6 c!aó.6

t (@¡d.r-ut F¡ r. rirp,.¡¡

,A,.d.t allcEa
.l¡o<ur,.ño.tñrñIdkE

Oo

ó ¡¡:¡e- :alEr tr¡

COMENTARIOS

. Se deberá prestar atención a los comentarios que se generen a través de nuestras
publicóciones, de esta manera, nos permitirá conocer la percepción de los usuarios a hacia
nuestra gestión.

. Se responderá los comentarios en el TL (Timeline - Linea de tiempo) cuando se refiera
a una consulta general. Cuando se trata de una consulta personal, donde se necesite
mayor detalle. se le direccionará directamente al mensaje pr¡vado (Dl4). La respuesta a los
comentarios deberá ser oportuna y en el menor tiempo posible.

. En caso de comentarios negativos, se deberá encontrar una manera adecuada de
responder y direccionar al DM, para evitar discusiones que no sean ¡nterés de otro usuario.

. La redacción de comunicados, informes y respuestas en f¡meline, será en tercera persona
del s¡ngular. Las respuestas en INBOX, en tercera persona del plural.

. Se aconseja no contestar a perfiles falsos o trolls.

BENZA RAGGIO
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MANUAL ESTRAfÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

FACEBOOK

Por más de que permite redacc¡ones extensas. se
recomienda no superar los 3OO caracteres.

Se recomienda in¡ciar el posteo con una breve descripción
de un párrafo.

Es conveniente el uso de fotografías y/o v¡deos para
ilustrar el contenido del cual se habla.

CARACTERíSTICAS

Nombre de la página: las páginas con nombres de usuario también pueden crear URL
personal¡zadas que permiten a las personas vis¡tarlas y enviarles un mensaje rápidamente.
Ejemplo: https:,//www.facebook.com/ministeriodesaludparaguay/

- Se recom¡enda un máximo de cinco posteos por cada dÍa del Plan de Posteo. Hasta diez
historias por día.
- Las fotos y los v¡deos para las histor¡as, deben estar en formato vertical, porque esto
permite una buena visualización de Ia imagen, según el formato prestablecido de esta red
socral.

- Facebook permite mencionar ¿ otras páginas o perfiles. En caso de compartir una
información obtenida de otra fuente o autor que no sea propio, se debe menc¡onar la fuente,
mediante las etiquetas o ",¿r" arrobando. Esto, a su vez, genera sinergia y colaboración.
Además, se evitan reclamos posteriores por copyright o derechos de autoría.

- Se recom¡enda activar el Messenge( para recibir mensajes privados, y brindar una respuesta
en la brevedad posible.

- No se recomienda eliminar comentarios en posteos, es rmportante rec¡b¡r la percepción
e ¡nteracción del público. Para evitar visual¡zación de mensajes con conten¡do ofens¡vo, se
recomienda configurar filtros con pal¿bras claves.
- Ut¡¡¡zar # (hashtags) et¡quetas. como máximo cuatro por posteo.

- Transm¡siones de Facebook Live: se recom¡enda, en lo posible, ¡nformar con antelación
sobre las transmisrones que se realizarán, mínimamente un día antes, así como una hora
antes del inicio de la transmisrón, para recordar a la ciudadanía sobre la actividad.
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

INSTAGRAM

Es una red social que permite compart¡r fotos y videos de
corta duración. es decir. destaca por su naturaleza visual.

A diferencia de las otras redes sociales. en lnstagram el
código central es lo visual.

CARACTERíSTICAS

Es una red social orientada a teléfonos móviles: también se puede visualizar en la vers¡ón
web, aunque con mayores limitaciones.

- Se recomienda realizár un máximo de cinco posteos al dÍa y un máximo de 10 historias

- Una caracterÍstica de lnstagram es que toma fotografías y videos cuadrados. Los
teléfonos móviles cuentan con un formato para grabar y tomar fotografias cuadradas.
que puede ser aprovechado para los productos especificos de esta red, a pesar de que
también se pueden subir en vertical. En tanto, las h¡storias deben estar en formato vertical.

- Actualmente, se pueden compartir en las historias videos de hasta l5 segundos sin
corte. Desde el segundo 16, el material continúa en una nueva h¡storia: cada video se
puede d¡vidir hasta en 4 h¡storias de 15 segundos (completando 1 minuto). En cuanto a
los posteos de videos, se dividen en dos cátegorias:

- Hasta 59 segundos, podrá ser compartido en el "feed", como un post de fotos al carrusel

- Si el video supera el m¡nuto, deberá ser compártido en lnstagram TV para ser visualizado
en su duración total. La duración máxima en IGTV es de 60 minutos, pero la recomendación
es no extenderse de 5 minutos. Actualmente. los videos de IGTV oueden visualizarse
tanto de manera horizontal como vertical.

- Los videos de IGTV se muestran a los usuarios por más que no s¡gan la cuenta, como
una recomendación de la plat¿formá. según los intereses del espectador.

- Utilizar # (hashtags) etiquet¿s, como méximo s¡ete y al f¡nal del posteo. Los hashtags
ayudan a generar un álbum vartual de los temas generados bajo la etiqueta.

- lnstagram L¡ve: transmisión en vivo

- Posibildad de hacer un'streaming, o sea. una transmisión de alguna actividád o evento
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MANUAL ESfRAfÉGICO DE COMUNICAC¡ÓN INSfITUCIONAL

La princrpal ventaia de estar preseñte en estas plataformas es que entregan métncas
en tiempo real sobre las lnteracciones que van teniendo cada una de las pubhcaciones
redliz¿das. Esto permite obtener iñformación sumamente útil como, por eiemplo, testear
diferentes temas en la opinión pública y comprobar su recepción y valoración.

Tamb¡én se puede medir la cantidad d€ seguidores, alcance, visrbrl¡dad y f¡delidad de los
contenidos publicados. De esta forma, se puede conocer el desempeño del plan de posteo
implementado, y generar més contenido de aquel formato que es mejor recibido.

Estos números se pueden obtener desde las mismas plataformas de publicación en redes
sociales.

EJEMPLOS DE METAS E INDICADORES

. lnteracciones. en Twitte( lograr un promedio de 60 RT y "me gusta" por día.
Se cuant¡ficará medrante la herramienta analytics, que ofrece la red social.
. Alcance: en Facebook, lograr un promed¡o de 30 k de alcance por mes.
. Comentarios: de forma tr¡mestral, real¡zar un resumen porcentual de mensajes
negativos y positivos que se recib¡eron, de manera a canalizar y tomar los
rec¿udos pertinentes.
. N.lenc¡ones: hacer seguimientos y cuantrficar las menciones de formd mensual.

También es importante hacer un monrtoreo constante de lo que se habla en las redes.
y tener la capacidad de ajustar el plan sobre la base del momento y del contexto. Una
publicación en el momento inadecuado puede ser contraproducente e incluso generar una
crisrs. por más que el contenido haya estado bien trabajado.

RECOMENDACIONES GENERALES

No usar las redes soc¡ales de Gobierno para transmitir rnensajes personales. En Twitter,
sólo se deben segu¡r cuentas relac¡onadas al Gobierno y su queh¿cer o a organrzaciones
relacionadas a los ¡ntereses de la ¡nstitución.

- Se sugiere, además. aplicar los filtros de groserÍas. ya sea al crear el perfil y/o al actualizarlo
en "Configuración" de la página disponible en cada red social. Con esto, se busca evitar
palabras irrespetuosas y administrar mejor las interacciones de perfiles probablemente
falsos.

- Al mencionar a otras entidades gubernamentales, hacerlo q (¿rrobando) s!¡ cuenta

- Evitar las menciones a medios de comunicación: las cuentas gubernamentales deben ser
la fuente oficial.

- Uso de hashtags (ü): antes de ut¡lizar uno, realizar una búsqueda dentro de Tw¡tter o
Facebook para revisar si ya se está usando y en qué contexto, a fin de ev¡tar que nuestro
mensale aparezca relacaonado a un marco contráproducente. Las etiquetas deben ser
consensuadas a nivel gubernamenta¡ y deben unificar. identif¡car y centralizar los mensajes.

8Et{z RAGGI(I
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- Los vídeos que duran tres minutos. como mínimo, se muestran a más personas.
Sobre el uso de emo¡is, emoticones y signos en la comun¡cac¡ón. éstos siempre deben
ser usados en relación a su contexto de publicación y no en exceso. como un elemento
que potencie y yuelva el mensaje más lúdico, resguardando el tono de Ia linea editorial
establec¡da con anterioIidad.

- Antes de publ¡car fotografÍas y/o videos, solicitar perm¡so a la(s) persona(s) que aparecen
en ellos. Si se utiliza una imagen que no es propia. identificar y reconocer la publicación
original.

MANUAL ESTRAfÉGICO DE COMUNICACIÓN INSfITUCIONAL

MODO DE USO: usa la mayúscula inrcial en lodas las palabras, incluso en las no s¡gnificativas
Asi facilitarás la lectura de los hashtags.

BIEN: #NosCurdamosEntrefodos

IVAL: #noscuidamosentrotodos o #NOSCU lDAl'4OSENf RETODOS

- Todo producto audiovisual (videos) debería tener subtítulos

- Nunca será bien visto que dé "me gusta" o marque como "favoritas" sus prop¡as
publicac¡ones.

- Si comparte contenido interesante de otro perfil. lo aconsejable es que añada su propio
comentario u opinión en la publlcación origina¡.

- Publicando contenido propio origrnal (prioridad a campañas propias y posteos en tiempo
real) y amplificando los mensajes gubernamentales prioritarios del Gobierno.

- Se sugiere que el contenido publicado siempre esté alojado en los sitios web de cada
organización, para dar mayor respaldo y credib¡lidad a la informacrón.

- Todo contenido gráfico y aud¡ov¡sual debe complementarse con su enunc¡ado/texto de
publicación. Evitar repeticiones entre imagen y texto.

- Las personas creen más en la gente que en las instituciones. ldentificar voceros que le den
fuerza a nuestras in¡ciativas, establecer mecan¡smos de rel¿cionamiento constánte con la
gente.

- ¿Esto me interesaria a mi como seguidor? Si la respuesta es sí, se puede continuar con la
publicación; si la respuesta es no, deberÍa replantearse el modo de contar la historia.

- Utilizar sólo plataformas sociales que puedan ser gestionadas d¡ariamente

R. BENZA RAGGI(,

§ECRETARIO GENERAI
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- Al responder la publicación de un usuario, no olvrde mencionarlo en su comentano.
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MANUAL ESTRAfÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

MANEJO OE TENDENCIAS:

Debido a la importancia de las tendencias
en redes sociales, el encargado de esta
área debe realizar diariamente la búsqueda
de los temas que son denominados
"Trendinglopic" (ff). Si éstos afectan
directa o indirectamente a la ¡nst¡tución en
forma negativa, se informa a los supenores
para que éstos generen respuestás pará ser
repelidos. Si los temas del momento son
positivos, las redes sociales oficiales también
implementan o utilizan las etiquetas con
las noticias que hacen a la tendenci¿ del
mornento, siempre con auto/ización de un
super¡or del área.

aa

TRANSMISIONES EN VIVO:

a

Las transm¡siones en v¡vo para redes sociales
son realizadas en los siguientes casosl
presenc¡a del min¡stro de Salud Pública y
Bienestar Social en un acto o visita oficial.
así como temas de gran relevancia e interés
general que sean de interés generál y que
pud¡eran ser cabeceras de los principales
medios masivos de comunicación.
Se recomienda tener equipos básicos
para garanttzar una tr¿nsmrsión con mejor
calidad, como garantizar tomas f¡jas y
estable (trípode), con un equipo acorde de
sonido (micrófono inalámbrico. equipo de
aud¡o).

TNTERACCIóN EN LfNEA:

Se deberá tener un horario establecido,
salvo eventos excepcronales. para los
posteos y atención al usuario.
Los perfiles debeB ser abiertos a
publicaciones en la página principal y
mensajes d¡rectos. Los comentarios deben
contar con un filtro de moderación,
En tanto que el tiempo estimado de
respuesta debe ser lo más breve pos¡ble,
para mantener un índice de calidad del
servicio, las respuestas deben ser emitrdas
en lenguaie claro y respetuoso, derivando los
temas que ameriten a otras dependencias.

Para la respuesta ante comentarios negativos por parte de usuarios individuales, primero se
debe análizar la dimensión e importancia del comentario y evitar todo tipo de discusión con
la ciudadanÍa. Los comentarios que violen la política de moderación y sean irrespetuosos o
insultantes, no deben ser respondidos.

RAGOIO

a
a
a
a
a

a
a
O
a
a
o
a

a
a
a
a
a
a
a

o
a

O
o
a
a
a
o
o

a
a

r-

I

¡vlvo

aa o
o
a
a

aaa
aaaa
aaa

SECRETARIO GENERAI

t¡SPBS

ABOG.

a
a
a
a
a
a
a

a
a

a

!!att



ceso, solamente pueda inqresar a ur

nl
tó

:ceso como adminrstrador a

D¡.ftfIll;3 RAOGI(

para ca(
descubr

oe segurr too¿
'un sentido únic(
na contraseña di
ajeno a la instit

) cuenta.

RECOMENOACIONES PARA ESTABLECER
CONTRASEÑAS SEGURAS:

plal
lgúr

El director g

todas las cuenta
C,

rri

il

^BOC FCRETARIO GENEFAI

MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

VERIFICACIóN DE CUENTAS:

Las cuentas rnstrtuciona¡es y de las máximas autoridades institucionales
deben ser verrficadas ("check azul", validado). Este proceso se reál¡za con
el acompañamiento de la Dirección General de Comunicac¡ón en Salud y se
inicia enviando una solicrtud via correo electrónrco a la misma, adecuando a
los l¡neamientos internos.

SEGURIDAD EN REDES SOCIALES

- Utjlizar al menos una letra en mayúscula.
- Utilizar números.
- Utilizar sÍmbolos.
Ejemplo: $Contr'alOrla
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MANUAL ESfRAfEGICO DE COMUNICACIÓN INSTIfUCIONAL

GESTION DE CRISIS

. Se recomienda no improvis¿r ante la cris¡s y actuár en forma organizada
con su equipo de comunicaciones, el que estará cooÍdinado con el f4lllc,
para dar una respuesta coherente y consistente, acorde con las instrucctones
del Gobierno central.
. Evitar la proactividad. Si no se está seguro de qué publicar, la sugerencr¿
es Ia ábstención hasta tener la confirmación para poder hacerlo.
. Usar adecuadamente las redes sociales. pues ellas mismas pueden
ser generadoras de crisis. Un mál manejo de las cuentas, con respuestas
inapropiadas, puede provocar reacc¡ones difícilesdecontrolar Los contenidos
que no tengan que ver con la contingenc¡a deben ser pospuestos.
. Evaluac¡ón post-crisis: Para poder repetir lo pos¡trvo. descartar las accrones
que no hayan ayudado y generar nuevas instancias a partir de lo aprendido.

ELEMENTOS OUE PUEDEN GENERAR O AGRAVAR UNA SITUACIÓN DE

CRISIS O EMERGENCIA:
.r- r . .i 'r'

Ante este tipo de posteos, se recomienda responder brindando información fidedigna,
¡ncluyendo "links" (vinculos) de publ¡cac¡ones con mayor información sobre el tema referido.
No es recomendáble responder a críticas ma¡ rntencionadas, ¿sÍ como comentarios
irrespetuosos o de lenguaie inapropiado.

. Los ll¿mados 'trolls '

Un "troll" es un usuario de ¡dentldad desconocida y poco fiable. En ese caso. según la
plataforma correspond¡ente (Twitter, Facebook, lnstagram, YouTube, etc.). puede ser
denunciada la cuenta e incluso se recomienda ocultar dichos comentarios, ya que
perteneceria a un usuario sin identidad comprobable

GENERAI
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DE

ALERTA

srfuAcrÓN EJEMPLO R ESPON SABLES

56

A80c.

MSPBS

Normalidad Comentar¡os
n eUtro s

ñegativos o CM

2 Alerta Reacción negativa a la
respuesta de un
comentario negat¡vo

Cf"l y D¡rector de
Sistematización

3 Crisis
iniciada

Comentarios negativos
alcanzan repercus¡ón en
otras redes o med¡os de
comun¡cación

CM, D¡rector de
Sistematizac¡ón
y Director
General



MANUAL ESTRATEGICO DE COMUNICACIÓN INSTIfUCIONAL

R IESGOS

Es importante elaborar una lista de posibles riesgos, de
mdne!.a a evaluar aquellos eventos que puedan afectar o
potenciar el ¡ncumplimiento de los objetivos.

Res¡stenc¡a al cambio: por parte del funcionario público,
elaborar un manual de uso, capac¡tación sobre el uso de
nuevas herramientas digitales

Ut¡l¡zación de fuentés no confi¿bles: para evitar mens¿tes sin av¿l de estudio c¡entifico.
En el caso del l.,linisterio de Salud Pública y Brenestar Socral (f,lsPyBS), se podrán pub¡icar
informaciones de terceros únicamente si éstos son entes rectores en el tema de salud o
de aquellás orgánizaciones con las cuales este M¡nisterio tenga vinculos. Ejemplos: OPS,
UNICEF, CDC, etc.

Hackeo de cuentas: las contraseñas de las cuentas deberán ser modificadas de manera
periódic¿. utilizando caracteres y números. En cuanto a segufldad. deberá ser obligator o
configurar nuestra cuenta para que, al rniciar sesión, se envie una petición de inic¡o de
sesrón a un teléfono proporcionado por nosotros.

Escasa r6spuesta de la c¡udadanfa; esto se puede presentar al inicio del emprend¡miento
digital. Es destacable que se trata de un trabajo minucioso que tiene su t¡empo para lograr
una presencra act¡va. Con un trabajo ordenado y un plan estratégico, podemos ir viendo
cómo tratar de fomentar la particrpación crudadana en nuestras redes.

Comportamientos incorectos de los usuarios: háy una posibilidad de fricc¡ón de los
usuarios, ante situaciones de imp/operios, utihzar los filtros que contrene cada red soc¡al en
su configuración de cuenta.

Problemas de conexión de ¡nternet: en caso que háya problemas de conexión local. se
puede ver las cone¡iones ina,ámbr¡cas como opció1.

Mater¡al elaborado en base a la "GuÍa de
Comunicación en Redes Sociales del Poder
Ejecutivo" https://www.mitic.gov.pylmateriales/
publicaciones/guia-de-comun¡cacion-en-redes-
sociales-del-poder-ejecut¡vo

AAOG R.PGGI(:
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MANUAL ESfRAfEGICO DE COMUNICACIÓN INSTIfUCIONAL

ANEXOS I

SALUD PÚALICA
Y BIENESTAR SOCIAL

I GOBIERNO
r NACIONAL

,W
'¡4odificar logo, según Norma vigente de Gobierno

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE LA IMAGEN

Autorizac¡ón

Yo, el abajo firmante, autorizo al 14inisterio de Salud Pública y Bienestar Social
(¡4SPyBS) a fotografiar, filmar videos o grabar mi imagen y,/o voz.

Concedo permiso para que el Ministerio de Salud Públ¡ca y B¡enestar Soc¡al
(MSPyBS) publique.transmita o cite este material en programas y actividades de
información públ¡ca.

El conteñido adquirido puede incluirse en futuros discursos, en lnternet, a través
de múltiples canales de difusión y medios ¡mpresos. El uso del contenido no se

ut¡l¡zará con fines comerciales.

Nombre y Apellido

CI:

Teléfono

E-mail:

Fecha:

F¡rma

AaoG PAGGIO

GENERAL
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MANUAL ESTRAfÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

ANEXOS 2

LINEAMIENTO DE OISEÑO DE SUB PÁGINAS

Las direcciones generales que deseen contar con un ápartado web o sub página deberán
coordinar esta vinculac¡ón web con la Direcc¡ón General de Comunrcación en Salud, a los

efectos de diseñar y enmarcar el sitro en base a los estándares oficiales. Las webs activas
deben estar readecuadas a¡ diseño vigente del portal principal.

La publ¡cación de información en el portal del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Sociál
(¡4SPyBS) considera tres aspectos f undamentales:

I. lmagen

Proporcionada y regulada por los funcionarios de la D¡recc¡ón Generalde Comunicac¡ón en

Salud, conjuntamente con la D¡rección General de Tecnologia, lnformación y Cor¡un¡cación.
pára d¡seño y adecuación estructural.

2. Fu ncionalidad

lnformación y proceso de uso amigable, que perm¡te al usuario navegar por el s¡tio sin

dificultades, y contar con contenidos que no estén escond¡dos en subapartados.

3. Coñtenido

Se prohibe la publicación de todo material que no cumpla con las leyes vigentes, ¡nformáción
privada o confidencial, calumnias, injurias o difamac¡ones contra cualquier persona fÍsica o
moral. cualquier información de carácter comercial o con fines de lucro, politico o pueda

ser considerada sensible. tanto en textos como en imá9enes

Se tomaré en consideración las siguientes observaciones

. Se debe tener un vínculo para regresar a la página principal en todos los documentos.

. Utiliz¿r un estilo determinado para crear consistencia visual en todos los documentos
relac¡onados.
. Utilizar pequeños gréf¡cos que identifiquen a todos los documentos de la secc¡ón.
. Oue las pá9inas sean pequeñas y sencillas.
. No utilizar gráficos excesivamente grandes o muchos gráficos pequeños.
. Utilizar botones o imágenes que señalen vinculos de interés.
. Utilizar el mÍnimo de texto en listas o menú.

¡ÉoG. RAGGlrl
8ECRTTARO GENERAT
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El contenido de las sub páginas debe ser eminentemente informativo, referido al servicio
otorgado por cada dirección gener¿1. Los contenidos de tipo noticioso deben ser canalizados
a la D¡recc¡ón General de Comunicación en Salud para publicarlos en el apartado de notic¡as
institucionales o en la lntranet.
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MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTITUCIONAL

¿Ouiénes pueden publicar en los apartados $reb?

Cada Dirección General o dependencia que cuente con un apartado en la web institucional
debe contar con un punto focal (que será nexo) y que deberá coordinar con la Dirección
General de Comunicación en Salud todos los contenidos para su pubhcación. Éste contara
con un usuario de adm¡nistración y que solo incluirá el aspecto informativo institucional.
Otros tipos de conten¡dos de carácter noticioso serán env¡ados por correo electrónico a

la Direcc¡ón General de Comunicación en Salud para su valoración y su publ¡cación en la
lntranet y,/o en el portal principal.

Excepc¡ón

La Dirección General Anticorrupción se encarga de publicar sus contenidos en base a las

disposiciones legales establecidas y en el marco de la Ley de Transparencia. Los espacios
establecidos se encuentran diseñados para que el formato se ¿decue con los lineamientos
establecidos sobre la web institucional.

Obl¡gaciones de los responsables y encargados de las páginas

Por ningún motivo se podrá camb¡ar el nombre del dominio, Solámente podrán cambiar
los nombres de los establecimientos. direcciones. inst¡tutos que son creado o modificados
organizacionalmente.

Toda información a serpubl¡cada debeser presentada a la Dirección Generalde Comun¡cación
en Salud para su verificacióñ de formá y habilitación del contenido requer¡do. Además,
deberá asegurarse de que el encargado de área dé el vlsto bueno y de que publique y

mantenga actual¡zada la información de cada sección as¡9nada.

VSPBI
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¡4ANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

ANEXOS 3

LINEAMIENTO DE PRODUCCIÓN DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES

Las campañas de comunicación rnstituc¡onal pueden ser llevadas a cabo por la propia
Dirección General d€ Comunrcación en Salud o subcontratadas, med¡ante llamados
excepcionales, según disponibilidad presupuestaria para este último caso.

Antes de desarrollar cualquier contratación externa de carnpañ¿ de comunicación, se
deben hacer dos p¿sos fundamentales. El primero es convocar a la Dirección General de
Comunicación en Salud para gestár la camp¿ña y, en segunda instancia. verificar si esta

dependencia m¡nisterial tiene la capacidad de llevar adelante la realización de la campaña.
Una vez cumpt¡dos estos pasos inic¡ales, se analiza la viabil¡dad de contratación de un servic¡o
externo al M¡nisterio de Salud Pública y Bienestár Social (MSPyBS) para el desarrollo de la
campaña, solo y en absoluto caso de que la Dirección General de Comunicación en Salud
no pueda realizar la misma.

Una campaña es el conjunto de mensajes e informes que elaboran las dependenci¿s
ministeriales y que deben contar con el acompañamiento de comunicación, con l¿ finalidad
de hacerlo llegar a los diferentes medios de comunicación. sean masivos o de redes, para

que éstos se hagan eco del contenido de los mismos, y asi crear expectativas, sensibiljzar a

la opinión pública, aportar datos informativos, camb¡os actitudinales y generar concrencia
ciudadana.

Se debe deterrnrnar claramente y cuantificar los objetivos de la campaña. ¿Qué se pretende
conseguir? ¿Lanzamiento, notoriedad. impacto. sensibilizar?

Para plantear los objetivos, será muy út¡l ut¡l¡zar la técn¡ca SMARI acrón¡mo de "specific,

measurable, atta¡nable, relevant, time bound ("EspecÍfico, medible, alcanzable, relevante,
con lÍm¡te de tiempo. por sus siglas en inglés)"; asÍ como utilizar un verbo de acción que
ayude a concretarlos.

Defin¡r el públ¡co objetivo (target) al que nos vamos a dirig¡r. Por elemplo: personas con
obesidad y los factores de riesgo, en quienes influir para cambiar el estilo de vida,

Seleccionar medios. c¿nales. entornos de comunicación a los que se encuentra expuesto
nuestro público objet¡vo. Escoger dónde concentrar nuestros esfuerzos de comunicación.
estableciendo un mix de medios. Por ejemplo: publ¡cac¡ones sectoriales, un determinado
evento, redes sociales concretas, etc.

Valorar el presupuesto: ¿Cuánto nos podemos gastar? ¿Cuánto deberíamos gastar y cuánto
acabaremos gastando?

Diseñar el contenido y los mensajes de la campaña. ¿Oué queremos comun¡car? En este
punto. debemos enfocarnos en nuestra propuesta de valor. benef¡cios. aspectos diferenciales
y posicionamiento. También será impresc¡ndible adaptar el mensaje a los medios escogidos.
Por ejemplo, en Twitter es necesario concentrarlo en pocos caracteres, mientras que, en
pautaje de medios, adquieren mucha importanc¡a elementos visuales, como
tamaño, etc. u otros, como el emplazamiento, un eslogan o lema efectivo, etc.

el co
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MANUAL ESTRAf ÉGICO DE CO¡lUNICACIóN INSf ITUCIONAL

Establecer el plén de acción de la camoaña. detallando las distintas acciones que la

compondrán, escogiendo el momento más oportuno y definiendo su duración.

Asignar responsables de la gestrón de la campaña;funcion¿r¡os o autor¡dades, colaboradores
externos, una ágencia. etc.

Preparar instrumentos adecuados de medición y control para. una vez final¡zada la campaña.
dar respuesta a la pregunt¿; ¿Oué resultados hemos logrado con la campaña realizada?
¿Hemos conseguido nuestros objetivos?

Esquema del plan

. Nombre de cámpaña.

. Lema.

. Área de acc¡ón.

. F¡nanciación.

. Planificación - Pautaje.

. Estructuración.

. Ejecuc¡ón.

. Mon¡toreo.

. Evaluación-

GUDO R. BEI{ZA RAGOIO
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MANUAL EsTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSfIfUCIONAL

ANEXOS 4

Modificar logo, según Norma vigente de Gobierno

REGISTRO OE CUENTA DE REDES SOCIALES

-Dependencia:

- Responsables:

- Personal de apoyo:

- Correo electrónico del responsable

- Red Social al que quiere unrrse: .......

- Nombre de Usuano: .......... .....

- Público ¡4eta:

- Conten¡dos:

- Tipo de contenido; lncluir tres ejemplos del posteo

- Agente generador:

- Formatos utilizados:

SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

r GOBIERNO¡ NACIONAL

.Coñtacto

Contacto:

,W,

DEFINA LOS OBETIVOS DE LAS REDES SOCIALES ACTIVAS:

INFORMACIÓN BASICA DE CADA RED SOCIAL ACTIVA:

4BOG R}\GGIC

GENEFAT
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ANEXOS 5

MANUAL ESTRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSfIfUCIONAL

PLAN DE POSTEO

I
I
I
I
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MANUAL ESÍRATÉGICO DE COMUNICACIÓN INSTIfUCIONAL

ANEXOS 6

LISTADO DE HERRAMIENTAS COIIPLEMENfARIAS

Acortado de URL
https:./app.brtly.com

Calendario del Commun¡ty Manager
https;-/yiminshum.com,/dias-fechas-festivos-páraguay-2O2O/
https:/'/www.keysoc¡almediapy.com/descargarcalendario

Software de gest¡ón de redes sociales
https:,/play.google.com,/store/apps//details?id=com.hootsuite.droid.full

Programar publ¡caciones en lnstagram:
https:,/play.google.com/store,/apps/details?id=com.apphi.android.post

Para compartir fotos de otta cuenta en lnlagram:
https://play.google.com/store/apps/details?id:comiaredco.regrann https://play.google
com / slor e / apps / details?id=com,redcactus,repost

Para ed¡clón de vldeos
https://play.qoogle.com/slore/apos/details?id=com.wondersh¿re.filmorago

Para crear dis€ños:
https:,//play.google.com,/store/apps/detalls?¡d=com.canva.editor https:,/play.google.com/
store/apps/details?id=com.delgeo.desygner

Banco de ¡magen y otros recursos (con opciones gratu¡tas)
h ttp s:,/p ixa ba y.c o m,/es,/

https://www.f reepik.es/

AAOG. RAGGIC
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MSPB.S

66



MANUAL ESTFIATÉGICO DE COMUNICACIóN INSTIf UCIONAL

ANEXOS 7

PERFIL DEL COMUNICADOR DE REGIONES SANITARIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS

Lic. en Comun¡cación y/o Periodismo.
Buen¿s habilidades de comunicación, negociación y diplomacia.
Redacción propia y de buen nivel.

Habilidad para pensar y comunicarse de manera precisá y clára.

Capaz de trabai¿r en equipo con colegas de mayor rango y/o d¡ferentes culturas.
Capaz de traba¡ar de mañera independiente y de tomar iniciativas, según requerimiento.
Capaz de trabajar en tareas multidisciplinar¡as, bajo la presrón de fechas lÍmites.
Fuerte convicción de ética laboral y comprom¡so con los valores de la institución.
Buen manejo de los recursos informáticos (lnternet, procesador de textos. planillas

electrónicas, presentadores, redes de telecomunicaciones, etc.).
Noc¡ones bás¡cás de fotografia y diseño,

FUNCIONES DEL COMUNICADOR

El comunicador de la región sanitaria, servicro, programa, instituto o centro dependiente
del Mlnisterio de Salud Pública y Bienest¿r Social debe abocarse al trabajo en dos niveles:

1. Nivel lntérno

ob¡etivos
Posicionar a n¡vel interno las estráteg¡as de comun¡cación y las campañas instituc¡onales
Transmit¡r y difundir mensajes e informac¡ón relevante y estratégica en elámbito interno

Actividades

. Trabalar de manera coordinada y en directa dependencra del drrector.

. Constru¡r e implementar el plan de comunicación ¡nstitucional anual

. Elaborar una base de datos de los jefes y funcionar¡os de su dependencia (número de
teléfono y correo electrónico).

. Difundir resoluciones, directrices. c¡rculares y otras informaciones oficiales de interés
para los funcionarios de su dependenc¡a.

. Permanecer en contacto permanente con los directores y jefes de las d¡ferentes áreas

de su dependenc¡a. para informar sobre disposiciones o solic¡tar información necesaria
p¿ra la gestión de la comunicación inst¡tucional.

. Trabajar de cerca con el Servicio de Atención al Usuario y el área de Promoc¡ón de la
Salud, ¡nstancias donde podrá acceder a información sobre n¡veles de satisfaccrón de
Ios servicios prestados, asÍ como de las necesidades particulares de cada comunidad,
en materia de mensajes, útiles para el ajuste de Ias actividades comun¡cacionales.

. Elaborar y socializar las noticiás e informaciones más televantes generadas en esta
gestión interna, a través de sus diferentes plataformas (redes sociales, mailing. gru
remit¡rlas a la Direcc¡ón de Comunicac¡ón lnterna para su d¡fusión a través de
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MANUAL ESTRATEGICO DE COMUNICACIóN INSTIfUCIONAL

2. Nivel externo

Objetivos
lnstalar á nivel externo las estrategias de comunicación y las polÍticas de salud,
posicionándo al Minister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social como una institución
que lidera el sector salud en el pdis.

Act¡v¡d¿des

. Solicitar la agenda de actividades de las áreas estratégicas de su dependenci¿, para

planificar las difusiones.

. Solicitar informaciones a las dependencias de Ia reglón sanitaria sobre actividades,
mejoras. évances, cambios u otras de relevancia para la poblac¡ón, y procesarla para su

difusión masiva.

. Remitir los materiales, con fotografias, a la DiÍección General de Comun¡cación en

Salud.

. Organizar y convocar a conferencias de prensa, en casos que amefiten. previa

coordinación con su director y l¿ Dirección General de Comunicación en Salud.

. Trabajar de cerca con el o los voceros de su dependencia, para la elaboración y em¡sión
de mensajes alineados con e¡ d¡scurso institucioná1, en coordinación con su director y
la Dirección General de Comunicación en Salud.

. Manejar, actualizar y responder las redes sociales de su dependencra

. Contar con base de datos actualizada (d¡recciones de correo electrónico, número
de teléfono para contacto) de los medios locales de comun¡cación (prensa. TV rad¡os,
radios comun¡tar¡as. etc.).

. Ser nexo entre periodistas y la institución, para facilltar el acceso a la información

. Grabar las entrevistas y conferencias de prensa para soc¡al¡zaras con la D¡rección
General de Comunicación en Salud y los med¡os de comunicación.

. Tomar fotografÍas de los eventos oficiales, así como de ¡as diferentes actividades
realizadas por la dependencia.

. Asimismo. es responsabilidad de los comunicadores que integran la Red Nacional de
Comun¡cación en Salud dar réplica, en sus redes sociales y otras plataformas disponibles,
de las noticias generadas y publicadas por la Dirección General de Comunicac¡ón en
Salud.
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